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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Extracto de la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, efectuada por el Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico 
de Andalucía como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), adaptado a la modificación efectuada por el Decreto-ley 26/2020, 
de 13 de octubre, por el que se establece una medida extraordinaria y urgente 
en el ámbito económico para facilitar ayudas a las pymes industriales afectadas 
por las consecuencias económicas de la pandemia SARS-CoV-2.

BDNS (Identificador): 526637.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Primero. Convocatoria.
Convocatoria, para el ejercicio 2020, de las subvenciones en régimen de concurrencia 

no competitiva previstas en el Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, 
con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), dirigidas 
a fomentar la actividad turística en el territorio de la Comunidad Autónoma (BOJA 
extraordinario núm. 59, de 29 de septiembre).

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán solicitar esta subvención, hasta en un máximo de tres ocasiones, las personas 

con vecindad administrativa en cualesquiera de los municipios de Andalucía y residencia 
legal en España (personas españolas, comunitarias y extranjeras con residencia legal en 
España que estén empadronadas en un municipio de Andalucía), que hayan pernoctado 
fuera de su municipio de residencia. Asimismo, podrán ser beneficiarias las personas 
titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y regula la Tarjeta de 
Andaluz o Andaluza en el Exterior.

En todo caso, las personas solicitantes deberán ser mayores de edad o menores 
emancipados.

Tercero. Objeto. 
Constituye el objeto de la presente línea de subvención la concesión de subvenciones, 

en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a fomentar la actividad turística en el 
territorio de la Comunidad Autónoma mediante la promoción de estancias en alojamientos 
turísticos ubicados fuera del municipio de residencia del solicitante siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Haber pernoctado en uno o varios alojamientos que tengan la consideración de 
servicio turístico, conforme a lo establecido por el artículo 28.1.a) de la Ley 13/2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dentro del período comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y 
el 31 de mayo de 2021.
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b) Que el alojamiento o alojamientos turísticos ostenten el distintivo turístico «Andalucía 
Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, regulado 
por el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente 
se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito 
educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y se 
encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Que la contratación del servicio de alojamiento se haya efectuado por mediación 
de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo turístico «Andalucía Segura» 
en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento y cuya inscripción 
conste en el Registro de Turismo de Andalucía.

d) Que se haya pernoctado, como mínimo, durante tres noches continuadas en uno o 
varios alojamientos turísticos.

Cuarto. Bases reguladoras. 
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en el Decreto-ley 

25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y 
regula el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19).

Quinto. Importe.
La financiación de estas subvenciones se realizará con cargo al crédito consignado 

en la partida presupuestaria indicada a continuación, en la cuantía total máxima de 
1.000.000 de euros.

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

0900010000 G/75B/78809/00 01 2020000527 2020 1.000.000 euros

El porcentaje máximo de la subvención será del 25% de la actividad subvencionable, 
salvo en los casos en que la persona solicitante no haya tenido obligación de declarar 
en el ejercicio fiscal del año 2019 o tenga reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, supuestos en los que el porcentaje ascenderá al 50%, sin que en 
ninguno de los casos expuestos el importe máximo de la subvención pueda superar la 
cuantía máxima de 300 euros. El número de beneficiarios máximo será de 3.333 para el 
supuesto de que todas las subvenciones concedidas ascendieran a la cuantía máxima 
indicada.

Asimismo, para la anualidad 2021, dichas actuaciones se limitarán a los créditos 
presupuestarios existentes en la mencionada partida presupuestaria.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto, 

previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y dentro del periodo de referencia comprendido entre el 1 de octubre de 
2020 y el 31 de mayo de 2021, el plazo para la presentación de la solicitud será de un mes 
a contar desde el día siguiente al último día de pernoctación en el alojamiento turístico.

Séptimo. Otros datos.
El formulario de solicitud de la subvención figura publicado en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y se podrán obtener, además de en el Portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/
servicios.html
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Así mismo, podrá obtenerse en las sedes de la Secretaría General para el Turismo 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local y de las 
Delegaciones Territoriales de esta Consejería. También se podrá acceder a los indicados 
formularios a través del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión europea

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
sustituye la fiscalización previa de la disposición del gasto de subvenciones 
concedidas al amparo del Decreto-ley 19/2020, de 14 de julio, por el que se 
establecen medidas urgentes en materia de sanidad, fiscales y presupuestarias 
así como de apoyo a agricultores, ganaderos y pymes agroalimentarias ante 
la situación generada por el coronavirus (COVID-19), por el control financiero 
permanente.

El artículo 94.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (en adelante, 
TRLGHP), establece que, en sustitución del control previo, por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno podrá establecerse el sometimiento a control financiero permanente de 
determinados órganos y servicios en los que se considere adecuada dicha fórmula de 
control.

Por otra parte, el artículo 90.6 del TRLGHP dispone que la Intervención General podrá 
establecer procedimientos de control posterior sobre los gastos excluidos de fiscalización 
previa. En este sentido, debe tenerse en cuenta que serán objeto de fiscalización previa 
las fases de autorización del gasto, compromiso o disposición, reconocimiento de la 
obligación y justificación de los pagos de justificación posterior.

El Decreto-ley 19/2020, de 14 de julio, por el que se establecen medidas urgentes 
en materia de sanidad, fiscales y presupuestarias así como de apoyo a agricultores, 
ganaderos y pymes agroalimentarias ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), establece unas ayudas extraordinarias consistentes en una medida 
específica destinada a proporcionar ayuda temporal excepcional en el marco del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en respuesta al brote de COVID-19.

Dichas ayudas han sido reguladas en la Orden de 7 de octubre de 2020, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de medidas de apoyo urgentes a los agricultores, ganaderos y PYMES 
agroalimentarias de los sectores especialmente afectados por la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19), en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Medida 21) y se efectúa su convocatoria en 2020.

Tanto en el Decreto-ley 19/2020, de 14 de julio, como en la Orden de 7 de octubre de 
2020 se establece que estas subvenciones estarán exentas de fiscalización previa en las 
fases de autorización y pago, y que la Intervención General acordará la realización de 
controles posteriores sobre las subvenciones concedidas en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 90.6 del TRLGHP anteriormente citado.

De todo lo anterior se deduce la intención de no someter a fiscalización previa estas 
subvenciones por razones de agilidad en el procedimiento, habida cuenta de que las 
mismas deben estar aprobadas a 31 de diciembre de 2020 y pagadas a 30 de junio de 
2021. No obstante, en la exclusión de la fiscalización previa se ha omitido la fase de 
disposición o compromiso.

Por otra parte, el artículo 19.5 de la Orden de 7 de octubre de 2020 exceptúa a estas 
subvenciones de lo dispuesto en el artículo 120.bis.1 del TRLGHP, de manera que la 
resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto. Por tanto, 
las subvenciones concedidas se tramitarán en documento AD.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 94.2 del 
TRLGHP, a propuesta del Consejero de Hacienda y Financiación Europea, el Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 29 de diciembre de 2020, adopta el siguiente 
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A C U E R D O

Primero. Objeto.
En virtud de lo establecido en los artículos 93.2 y 94.2 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se sustituye la fiscalización 
previa de la disposición o compromiso de las subvenciones establecidas mediante el 
Decreto-ley 19/2020, de 14 de julio, por el que se establecen medidas urgentes en materia 
de sanidad, fiscales y presupuestarias así como de apoyo a agricultores, ganaderos y 
pymes agroalimentarias ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), por el 
control financiero permanente.

Segundo. Condiciones del control.
La Intervención General establecerá las condiciones del ejercicio del control financiero 

permanente, a cuyos efectos podrá tener en cuenta lo establecido en el artículo 90.6 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en 
relación con las fases de autorización del gasto y reconocimiento de la obligación, de 
cara a unificar las actuaciones de control de estas subvenciones.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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1. Disposiciones generales
Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Orden de 28 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el Reglamento 
de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Córdoba, para su adaptación a lo establecido en la Ley 4/2019, de 19 de 
noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Andalucía.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, define las mismas como corporaciones de derecho público que 
tienen como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales 
del comercio, la industria, los servicios y la navegación, así como la prestación de servicios 
a las empresas que ejerzan las indicadas actividades, contribuyendo a revitalizar el tejido 
económico, el desarrollo empresarial y la generación de empleo, mediante el ejercicio de 
las funciones público-administrativas que se les asignan en la referida ley. 

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y, en su caso, Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a 
la normativa básica estatal, tanto a la composición de los órganos de gobierno de las 
Cámaras de Andalucía, como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral 
de las mismas para la renovación de sus órganos de gobierno, procediéndose tras su 
entrada en vigor a la necesaria adaptación de los reglamentos de régimen interior de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y, en su caso, Navegación en 
Andalucía y del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía (en adelante Consejo Andaluz de Cámaras) al mencionado 
Decreto y su posterior aprobación mediante las correspondientes órdenes de la entonces 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por ser la competente 
en materia de Cámaras.

Con el fin de adaptar en su totalidad la normativa andaluza sobre Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y, en su caso, Navegación en Andalucía, así como la 
regulación del Consejo Andaluz de Cámaras, a la actual normativa básica, en aplicación de 
lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la citada Ley 4/2014, de 1 de abril, se 
aprobó la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía, que viene a reforzar la presencia e importancia 
de las Cámaras, la adecuada representación de todos los sectores económicos en los 
órganos de gobierno de las Cámaras, impulsar la coordinación intercameral, a través del 
Consejo Andaluz de Cámaras, y fomentar el papel de las Cámaras como prestadoras 
de servicios, en particular a las pequeñas y medianas empresas, y su papel como 
dinamizadoras de la expansión de las empresas de la Comunidad Autónoma tanto en 
nuestro territorio como en el ámbito internacional. 

La disposición final primera de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, dispone que en el 
plazo de tres meses desde su entrada en vigor, las Cámaras de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Cámaras adaptarán a su contenido sus reglamentos de régimen interior, que 
deberán ser aprobados por la Consejería competente en materia de Cámaras. 

A su vez, la propia Ley 4/2019, de 19 de noviembre, recoge en su artículo 30 el contenido 
que deberán contener los Reglamentos de Régimen Interior de estas Corporaciones, en 
el que constarán, entre otras cuestiones, la organización de la Corporación, el régimen 
electoral, el régimen económico y presupuestario, el régimen jurídico de las mismas y, 
en general, las normas de funcionamiento de sus órganos de gobierno y régimen del 
personal al servicio de las Cámaras y el Consejo Andaluz de Cámaras.
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En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Córdoba, de fecha 29 de octubre de 2020, y comprobada la adecuación de la propuesta 
a lo dispuesto en Ley 4/2019, de 19 de noviembre, procede la aprobación del Reglamento 
de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Córdoba, por la persona titular de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 4/2019, de 
19 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.1.h) del Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, para su adaptación a lo establecido en Ley 
4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía, que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 4/2019, de 19 
de noviembre, se dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, queda derogada la Orden 
de 15 de marzo de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se aprobaba el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Córdoba, modificada por la Orden de 23 de abril de 2019, de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, para su adaptación a lo 
establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CÓRDOBA, EN ADAPTACIÓN DE SU CONTENIDO A 
LA LEY 4/2019, DE 19 DE NOVIEMBRE, DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 

INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Naturaleza

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, en adelante 

la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como órgano 
consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los 
intereses privados que persigue, tal y como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 4/2019, de 
19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes citadas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II 

Funciones

Artículo 2. Funciones.
1. Además de las funciones de carácter público-administrativo que le atribuye la Ley 

4/2014, de 1 de abril, y la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, y las que les puedan ser 
asignadas por las Administraciones Públicas con arreglo a los instrumentos que establece 
el ordenamiento jurídico, la Cámara tiene como finalidad la representación, promoción y 
defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios, y la prestación 
de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la 
libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de representación de los 
intereses empresariales que asuman este tipo de asociaciones y de las actuaciones de 
las otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

2. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, la Cámara garantizará su 
imparcialidad y transparencia, actuando y relacionándose de acuerdo con los principios 
generales de las Administraciones Públicas. En cualquier caso, las funciones público-
administrativas deberán consistir o derivar directamente del ejercicio de potestades 
públicas y someterse al régimen jurídico que resulte de aplicación en el ejercicio de dichas 
actividades.

3. Las actividades de carácter privado que pueda llevar a cabo la Cámara, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.5 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, se prestarán en 
régimen de libre competencia, siempre que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del 
comercio, la industria y los servicios o que sean de utilidad para el desarrollo de dichas 
finalidades, y su efectiva prestación estará sujeta a la previa autorización por parte del 
Pleno de la misma, en los términos establecidos en este Reglamento.
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CAPÍTULO III

Régimen jurídico
Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 4/2019, de 19 de 

noviembre, por su normativa de desarrollo, demás normas que sean de aplicación y por el 
presente Reglamento de Régimen Interior. Le será de aplicación, con carácter supletorio, 
la legislación reguladora de la estructura y funcionamiento de las Administraciones 
Públicas, en cuanto que sea conforme con su naturaleza y finalidades.

También deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En todo caso, las actuaciones de la Cámara respetarán lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 
3 de julio, de Defensa de la Competencia; en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y demás normativa que le pudiera resultar de aplicación.

2. La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación de contratos del sector público.

Artículo 4. Recursos y quejas.
1. Los actos y acuerdos adoptados por la Cámara en el ejercicio de sus funciones de 

naturaleza público-administrativa y los que afecten al régimen electoral serán recurribles 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso de alzada ante la Consejería 
competente en materia de Cámaras. Estarán legitimadas para su interposición, además de 
las personas que lo estén conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas integrantes del 
Pleno de la Cámara que no los hubieran votado favorablemente.

2. Las personas electoras, en todo caso, podrán formular quejas ante la Consejería 
competente en materia de Cámaras, en relación con los servicios mínimos obligatorios 
gestionados por la Cámara o la actividad de carácter administrativo de esta, que se 
tramitará en los términos y con los efectos establecidos en los procedimientos internos de 
la Cámara, aprobados por sus órganos de Gobierno, relativos a la transparencia y buen 
gobierno.

Artículo 5. Administración y disposición del patrimonio.
1. La Cámara administrará sus recursos propios y patrimonio. Podrá adquirir bienes 

por cualquier título, enajenarlos o gravarlos, y concertar operaciones de crédito, siempre 
por acuerdo del órgano que resulte competente de conformidad con la Ley 4/2019, de 19 
de noviembre, y su Reglamento de Régimen Interior.

2. Será necesaria la previa autorización de la Consejería competente en materia de 
Cámaras para la formalización de operaciones de crédito, para la enajenación y gravamen 
de inmuebles y valores, así como para la realización de obras o servicios que puedan 
comprometer fondos de futuros ejercicios, salvo las excepciones que reglamentariamente 
se establezcan.

3. La Consejería competente en materia de Cámaras resolverá la solicitud en el plazo 
de un mes. Transcurrido este plazo sin que hubiere dictado y notificado la resolución, se 
entenderá estimada la misma por silencio administrativo.

CAPÍTULO IV

Ámbito territorial
Artículo 6. Ámbito territorial, domicilio, dependencias y delegaciones territoriales.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara, se extiende 

a la provincia de Córdoba.
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2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Córdoba, pudiendo celebrar reuniones 
o sesiones en cualquier lugar de su demarcación.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus funciones y prestación de sus 
servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras localidades 
distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el Pleno de la 
Corporación.

4. La Cámara podrá crear delegaciones, dentro de su demarcación territorial, 
en aquellas zonas o áreas en las que su importancia económica lo aconseje, previa 
aprobación por mayoría de las Vocalías del Pleno, a propuesta del Comité de Ejecutivo.

El mismo procedimiento será de aplicación para el cierre de las citadas 
delegaciones.

Los acuerdos de creación de delegaciones serán comunicados a la Consejería 
competente en materia de Cámaras, en el plazo de un mes desde su adopción.

Las citadas delegaciones carecerán de personalidad jurídica, actuando como órganos 
desconcentrados para la prestación de servicios camerales, en los términos que se 
determine en el correspondiente acuerdo de creación.

TÍTULO II

CENSO Y RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 7. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formará parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad comercial, 
industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. Para la 
elaboración de este Censo, la Administración Tributaria competente facilitará a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le 
sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de 
la Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de 
sigilo que los funcionarios de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la 
confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la 
normativa de protección de datos personales.

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 34 de la 
Ley 4/2019, de 19 de noviembre, dentro de cuya circunscripción tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus electores, clasificados por 
grupos y categorías de epígrafes homogéneos, en atención a la importancia económica 
y estratégica de los sectores económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su 
aportación al Producto Interior Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas 
generen y su incidencia en el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada 
cuatro años, por el Comité Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un Censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero. Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este 
carácter, no estando vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte 
de la Cámara. La aportación mínima necesaria para poder ser elegido vocal del Pleno por 
este grupo será de 12.000 euros por año natural.
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Artículo 8. Personas electoras.
Para ser persona electora, ya sea en nombre propio o en representación de 

personas jurídicas, se requerirá mayoría de edad y no estar incursa en ninguna causa 
legal que impida dicha condición, incluidos el concurso fraudulento o condena por delito 
económico, cuando haya recaído sentencia firme, así como aquellos otros requisitos que 
se establezcan por la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
1. El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y 

proclamación de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, 
constitución de la Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes 
del Pleno, así como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité 
Ejecutivo, se regirán por lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de abril, la Ley 4/2019, de 19 de 
noviembre, el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, la normativa de desarrollo que resulte 
de aplicación y lo establecido en el presente Reglamento.

2. Con carácter supletorio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 10. Órganos de Gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son: el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 11. Naturaleza y composición del Pleno.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 32 Vocalías distribuidas en Grupos conforme a lo establecido 

en el artículo siguiente de este Reglamento.
Artículo 12. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por treinta y dos Vocalías, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos:

Grupo A: 24 Vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo.

Grupo B: 6 Vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 2 Vocalías elegidas entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 17.3.c 
de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre. Estas Vocalías deberán adquirir el compromiso de 
mantener dichas aportaciones hasta la realización de nuevas elecciones.

En caso de que no existan empresas que realicen aportaciones voluntarias, el número 
total de personas integrantes del Pleno se verá reducido a 30 Vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a 
este Grupo, deberá resolverse el empate mediante sorteo conforme se dispone en el 
apartado 2 del artículo 32, del Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula 
la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. Además de 
los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por cualquier 
concepto con la Cámara.

Artículo 13. Distribución y clasificación de las Vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las Vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de conformidad con el anexo de este reglamento.

Artículo 14. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación y categoría de las Vocalías que componen 

el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de los diversos 
sectores representados. Estos criterios podrán ser revisados por la Consejería competente 
en materia de Cámaras, cada cuatro años o cuando la importancia relativa y evolución de 
los diferentes sectores haya variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de 
mantener un ajuste permanente del peso específico de cada sector en la economía de 
dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo del Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras.

Artículo 15. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las Vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta dos Vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
Vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto.

Su elección se realizará por mayoría simple de las Vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las Vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.
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3. El mandato de las Vocalías cooperadoras coincidirá con el de las Vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de Vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a los Vocalías titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de Vocalía

Artículo 16. Toma de posesión de las Vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras. 
Las personas físicas lo harán personalmente y las personas jurídicas por medio de 
representación designada expresamente a tal efecto con poder suficiente o acuerdo del 
órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las Vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de Vocalías para cada grupo quedará reducido al de las Vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
Vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 17. Indelegabilidad y representación.
1. La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la Vocalía titular y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular, sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

2. Las personas elegidas integrantes del Grupo A, sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o/y Categorías en que esté 
dividido dicho Grupo.

3. Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 18. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida persona integrante del Pleno designará, 

para el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física representante 
designada expresamente a tal efecto, con poder suficiente o acuerdo del órgano de 
administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.
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Artículo 19. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas integrantes del Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidos, salvo la Presidencia para la que se establece el límite de no 
poder superar la misma persona más de dos mandatos.

Artículo 20. Pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
1. Las personas integrantes del Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural, o por falta de asistencia a seis sesiones a lo largo del año natural.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las Vocalías elegidas por el Grupo C.
j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h), la pérdida de la condición de 

Vocalía operará de forma automática.
3. En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación. La pérdida de la condición de 
Vocalía del Pleno de la persona representante de una persona jurídica por las causas 
previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que suponga la pérdida de relación 
de representación entre ambas, dará opción a la empresa a designar una nueva persona 
representante, en cuyo caso no se declarará la vacante ni será preciso convocar nueva 
elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la Presidencia.

4. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la Vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquel a quien suceda.

5. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá requiriendo de nuevo a las 
organizaciones empresariales para su provisión mediante nueva propuesta.

6. Las Vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de Vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 21. Funciones.
1. Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:
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a) La elección de la Presidencia y del Comité Ejecutivo, así como la declaración y 
provisión de vacantes.

b) La constitución de comisiones de carácter consultivo.
c) El cese de quien ejerza la Presidencia y de las personas integrantes del Pleno que 

formen parte del Comité Ejecutivo.
d) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno de la Cámara.
e) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior y de sus 

modificaciones, para su remisión a la Consejería competente en materia de Cámaras a 
los efectos de su aprobación definitiva.

f) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas 
y con cualquier otra entidad.

g) La autorización de las actividades privadas a ejecutar por la Cámara, en los 
términos establecidos en el artículo 4.5.

h) La adopción de los acuerdos relativos a la creación o participación de la Cámara en 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles y mercantiles, así como de los acuerdos 
para la supresión y finalización de dicha participación.

i) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así 
como de los criterios para su cobertura.

j) La aprobación provisional de su presupuesto y de las cuentas anuales de la Cámara, 
así como el sometimiento a la Consejería competente en materia de Cámaras para su 
aprobación definitiva.

k) La aprobación de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de la 
Secretaría General.

l) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
m) El nombramiento y cese del personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
n) La aprobación de informes y propuestas.
ñ) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de 

recursos ante cualquier jurisdicción.
o) La enajenación del patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.
p) La ratificación del nombramiento de las personas representantes de la Cámara en 

otras entidades e instituciones u órganos colegiados de consulta y participación donde 
deba estar representada la Cámara.

q) La modificación de la demarcación territorial y la integración o fusión voluntaria con 
otra Cámara.

r) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
2. Con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento, el Pleno de la Cámara 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Consejería competente en materia 
de Cámaras, el ejercicio de sus atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo aquellas que 
impliquen el ejercicio concreto de funciones de naturaleza público-administrativa o que se 
declaren indelegables en otra ley.

3. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable 
en cualquier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose 
automáticamente en el momento en que se renueve el Pleno de la Cámara.

4. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con 
la aprobación de cada presupuesto anual.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 22. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno, con expresión de los asuntos a tratar.
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Artículo 23. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más una de las Vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las Vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia en el 
libro de actas, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, 
las que hayan presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar 
la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente la sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida, sin voto de calidad, por la Vocalía del Pleno de mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las Vocalías 
porque alguna haya perdido la condición de integrante del Pleno sin que se haya 
producido su sustitución, se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de 
personas integrantes.

4. En casos excepcionales, y ante la imposibilidad de la reunión física, las sesiones 
también podrán celebrarse válidamente por videoconferencia, siempre que se respete lo 
previsto en el párrafo segundo del número 1 del artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las sesiones serán grabadas, sirviendo 
esta grabación para contabilizar de forma fehaciente la asistencia de los integrantes de la 
sesión.

Artículo 24. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de urgencia.
De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 

los asuntos de urgencia, debidamente motivados, debiendo dar cuenta de sus acuerdos 
al Pleno en la primera sesión que este celebre.

Artículo 25. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo postal o electrónico. Las personas jurídicas podrán nombrar 
representante suplente, conforme a lo que establece el artículo 17 de este Reglamento. 
Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.

La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 
firma de cada una de las Vocalías asistentes antes del inicio de la correspondiente 
sesión.

2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 
positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.
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Artículo 26. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se convocarán, por la Presidencia, a través de medios electrónicos en 

las direcciones electrónicas o físicas comunicadas al efecto; con cuarenta y ocho horas, 
al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que podrán ser convocadas con 
una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de celebración del Pleno.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de esta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 27. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes del Pleno, quienes, 
en cualquier caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas, 
reparos u observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones y preguntas, 
en el cual todas las personas integrantes podrán formular las que estimen oportunas.

2. La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación 
social en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, 
si no lo considerara oportuno.

3. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 28. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de las personas asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se 
podrá suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin 
previa convocatoria por escrito.

Artículo 29. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
 a) Por aclamación.
 b) A mano alzada.
 c) Nominales.
 d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
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Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 
excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.

Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 
asistentes.

La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 
personas asistentes del Pleno de la Cámara y contestando estas, desde su asiento y 
por el orden en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o 
desaprobación, pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 30. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el 

Visto Bueno de la Presidencia, archivándose y custodiándose bajo la responsabilidad de 
aquella.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 31. Naturaleza, composición y régimen de funcionamiento.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
primera, Vicepresidencia segunda, Tesorería y tres Vocalías, elegidas entre las personas 
integrantes del Pleno, cuya composición procurará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras podrá 
nombrar una persona representante de la Administración en la Cámara que, sin condición 
de integrante, tendrá voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo, a las que 
deberá ser convocada en las mismas condiciones que sus integrantes.

5. Actuará de titular de la Secretaría, con voz, pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Así mismo podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección Gerencia, si la hubiere.

6. Para poder celebrar válidamente sus sesiones, el Comité Ejecutivo deberá estar 
constituido al menos por la mitad más una de las personas que lo integran con derecho a 
voto, estando presentes las personas titulares de la Presidencia y Secretaría General, o 
personas que legalmente les sustituyan.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 32. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección de 

entre sus Vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará la 
Mesa, que estará compuesta por las personas integrantes de mayor y menor edad del 
Pleno de la Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de Cámaras, que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de 
Secretaría quien lo sea de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquella, manteniéndose el criterio de la edad.
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2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la candidatura al cargo que obtenga mayoría absoluta del número 
legal de Vocalías candidatas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría en 
primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, en 
cuyo caso pasaría a ser candidato o candidata la tercera persona más votada, bastando 
en esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación 
se proclamará elegida la persona candidata de mayor antigüedad en el censo de la 
Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, y la persona candidata 
será elegida automáticamente.

La elección de una persona candidata para cubrir un cargo causará la imposibilidad 
de ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las personas 
elegidas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad con el 
acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que se harán 
constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las reclamaciones 
que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la Presidencia de la 
Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras, quien resolverá definitivamente 
las incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 33. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y Vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidos, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 34. Cese de la Presidencia y demás cargos y Vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que las elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus Vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural.
En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis sesiones de Comité 

consecutivas.
e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 

orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
f) Por ser inhabilitada para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 

resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días siguientes al de producirse aquella, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 32 de este Reglamento. En el caso de que la vacante en la 
Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de la condición 
de Vocal Titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del Pleno por el 
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procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá la vacante 
de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que falte para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las Vocalías del Comité deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de Vocalía del Comité.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 35. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente:
a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias para ejercer las funciones que esta 

tenga atribuidas.
b) La gestión y la administración ordinarias de la Cámara, la inspección de la 

contabilidad, sin perjuicio de las facultades de la Tesorería, y la adopción de los acuerdos 
en materia de ordenación de cobros y pagos.

c) Elaborar y proponer al Pleno la aprobación provisional de los reglamentos de 
régimen interior y de sus modificaciones, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
y sus liquidaciones, y de las cuentas anuales.

d) Proponer al Pleno el nombramiento o cese de la Secretaría General, de la Dirección 
Gerencia u otros cargos de alta dirección.

e) Las propuestas relativas a la contratación del personal de la Cámara, a excepción 
del personal de alta dirección.

f) El nombramiento de quienes representen a la Cámara en otras entidades u órganos 
colegiados de consulta y participación donde deba estar representada.

g) Aprobar y revisar el censo electoral, así como resolver las impugnaciones al 
mismo.

h) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias 
competencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta en la primera 
sesión que celebre.

i) Ejercer las competencias que le puedan ser delegadas o encomendadas por el 
Pleno.

j) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción.

k) Proponer al Pleno el nombramiento de comisiones consultivas.
l) Aquellas otras atribuidas por la ley, sus normas de desarrollo y el presente 

Reglamento de Régimen Interior, así como las que no estén expresamente atribuidas a 
otro órgano.

m) Determinar, por votación, en la primera reunión que celebre, quién de entre 
sus Vocalías actuará de suplente de la Tesorería en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad de la persona titular.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas que 
lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Dirección-
Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se deleguen y ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum.
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Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 36. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. 

Las sesiones, en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por las 
mismas normas que el Pleno y, en todo caso, por la normativa vigente.

2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día.

La convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
electrónicas o físicas comunicadas al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante de la 
Consejería competente en materia de Cámaras.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres Vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 37. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
celebración del Comité.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la Vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

4. En casos excepcionales, y ante la imposibilidad de la reunión física, las sesiones 
también podrán celebrarse válidamente por videoconferencia, siempre que se respete lo 
previsto en el párrafo segundo del número 1 del artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las sesiones serán grabadas, sirviendo 
esta grabación para contabilizar de forma fehaciente la asistencia de los integrantes de la 
sesión.

Artículo 38. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la Secretaría dará cuenta de las 

excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 39. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 28 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO IV

La Presidencia

Artículo 40. Funciones.
1. La Presidencia, además de las atribuciones que le asigna la legislación vigente, 

tiene las siguientes funciones:
a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro órgano de la Cámara, dirimiendo con su voto los empates que se produzcan.
b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de la Cámara.
c) Asumir la representación de la Cámara en los actos oficiales, así como en las 

entidades participadas o dependientes de la misma.
d) Adquirir los bienes y los derechos o disponer de los mismos de acuerdo con las 

previsiones de los presupuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité Ejecutivo.
e) Interponer recursos y ejercer acciones en casos de urgencia, y dar cuenta de ello a 

los otros órganos de gobierno en la primera sesión que celebren.
f) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, de acuerdo con lo establecido en 

los reglamentos de régimen interior.
g) Visar las actas y las certificaciones de acuerdos.
h) Velar por el correcto funcionamiento de la Cámara y de sus servicios.
i) Delegar su representación en los términos previstos en el apartado segundo de 

este artículo.
j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden las leyes y los reglamentos de 

régimen interior.
k) Otorgar poderes de representación jurídico-procesal a favor de abogados y 

procuradores.
2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, la Presidencia podrá delegar y revocar 

el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo las relativas a la Presidencia 
del Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno, en ambos casos. Cuando 
se trate de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en 
la Secretaría General o Dirección Gerencia en la forma expresada.

CAPÍTULO V

Las Vicepresidencias

Artículo 41. Funciones de las Vicepresidencias.
1. Las Vicepresidencias 1.ª y 2.ª sustituirán, por su orden, a la Presidencia en los 

casos de ausencia, vacante o enfermedad que imposibilite a esta para el ejercicio de sus 
funciones, así como en el supuesto de estar vacante la Presidencia, hasta la toma de 
posesión de la nueva Presidencia.

2. En los citados supuestos, los titulares de las Vicepresidencias sustituirán, por su 
orden, a la Presidencia, en la totalidad de sus funciones. No obstante, la Vicepresidencia 
que asuma tales funciones no podrá revocar las delegaciones que hubiera otorgado la 
Presidencia, salvo que el cese de esta, haya obedecido a la mala gestión o irregularidad 
en el ejercicio de sus funciones, hasta la toma de posesión de la nueva Presidencia.

3. Las Vicepresidencias podrán, asimismo, sustituir a la Presidencia en las sesiones 
plenarias de la Cámara de España y del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, en los términos previstos en la legislación 
vigente y en los Reglamentos de Régimen Interior de ambas corporaciones.

4. Además, ejercerán las competencias que les deleguen el Comité Ejecutivo y 
la Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y en el presente 
Reglamento. 

5. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad las Vicepresidencias, serán 
sustituidas por la Tesorería o Vocalía de más edad del Comité Ejecutivo, por dicho orden.
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CAPÍTULO VI

La Tesorería

Artículo 42. Funciones y suplencia de la Tesorería.
Son funciones de la Tesorería:
1. La disposición y custodia de fondos, valores y efectos de la Corporación, de acuerdo 

con lo que el Pleno determine, así como firmar todos los documentos de cobros y pagos.
2. Ser integrante, además del Comité Ejecutivo, de cuantos organismos e instituciones 

dependan de la Corporación.
3. En los casos de ausencia o enfermedad de la persona que ocupe la Tesorería, 

será sustituida en sus funciones por la Vocalía del Comité Ejecutivo que este órgano 
de gestión haya designado, conforme a lo dispuesto en la letra m) del artículo 35 del 
presente Reglamento.

Artículo 43. Disposición de los fondos de la Cámara.
1. Para la disposición de los fondos de la Cámara en cualquier entidad bancaria o de 

ahorro, se precisará la firma de dos de las personas que ostenten los siguientes cargos: 
Presidencia, Vicepresidencia primera, Vicepresidencia segunda y Tesorería o Tesorería 
suplente, siendo necesaria una de estas dos últimas e indistintas cualquiera de las otras 
tres.

2. Para la realización de operaciones de tesorería de forma telemática, y con el 
objetivo de lograr una buena gestión financiera, se podrá otorgar, previo acuerdo del 
Pleno, una delegación en la persona que ostente la dirección económica y financiera 
de la Corporación. Dicha facultad deberá ser renovada anualmente para cada ejercicio 
presupuestario pudiendo ser revocada igualmente en cualquier momento por acuerdo del 
mismo órgano de gobierno.

En todo caso, quedará siempre documentada cualquier gestión derivada de la 
delegación anterior, con las firmas de las personas autorizadas para la disposición de los 
fondos de la Cámara que aparecen señaladas en el apartado 1 de este artículo. 

TÍTULO IV

ÓRGANOS CONSULTIVOS

CAPÍTULO I

Las Comisiones

Artículo 44. Creación.
Las personas integrantes del Pleno podrán organizarse y distribuirse en Comisiones 

en el número que determine el Pleno a propuesta del Comité Ejecutivo. Las Comisiones 
podrán ser Permanentes o no Permanentes.

CAPÍTULO II

Comisiones Permanentes

Artículo 45. Naturaleza y número de personas integrantes.
1. Las Comisiones Permanentes son órganos consultivos de asesoramiento del Pleno 

y del Comité Ejecutivo y sus informes o acuerdos no tendrán carácter vinculante.
2. Las Comisiones Permanentes estarán compuestas por el número de personas 

integrantes que libremente determine el Pleno en el momento de constituirlas, así 
como por el personal de la Cámara y personas ajenas a la Corporación que, por sus 
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conocimientos, preparación técnica, especialidad o experiencia en el asunto que se haya 
de tratar, pudieran contribuir a un mayor y mejor conocimiento del mismo.

3. El nombramiento de estas Vocalías, no integrantes del Pleno, corresponde a este 
último, a propuesta del Comité Ejecutivo.

Artículo 46. Presidencia y Secretaría.
1. El Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, elegirá entre las personas que lo integran 

una Presidencia para cada Comisión Permanente, que habrá de ser necesariamente 
persona integrante del Pleno.

2. En los casos de ausencia o enfermedad, la Presidencia de la Comisión será 
sustituida por la Vocalía, que deberá ser persona integrante del Pleno, de más edad de 
las que asistan a la reunión.

3. Ejercerá la Secretaría de todas las Comisiones Permanentes la Secretaría General 
de la Cámara, sin perjuicio de poder delegar esta facultad en el personal de la Cámara 
que estime más adecuado.

Artículo 47. Convocatoria y actuación.
1. Las Comisiones Permanentes se reunirán siempre que el Pleno de la Cámara, el 

Comité Ejecutivo, la Presidencia de la Corporación o el de la propia Comisión lo estimen 
oportuno.

Su convocatoria, por escrito y con el Orden del Día, se hará por conducto de la 
Secretaría con una antelación mínima de veinticuatro horas, salvo casos de urgencia, en 
los cuales dicha antelación mínima será de doce horas.

2. Las Comisiones Permanentes elevarán al Pleno, a través del Comité Ejecutivo, los 
informes y dictámenes que elaboren.

Asimismo, las Comisiones Permanentes para documentar su gestión podrán proponer 
en todo momento al Comité Ejecutivo la realización de trabajos e informes.

Artículo 48. Actuación de la Presidencia.
La Presidencia de la Comisión Permanente obrará en todo momento de acuerdo con 

las instrucciones que reciba del Comité Ejecutivo y, en caso de urgencia, de la Presidencia 
de la Cámara.

Artículo 49. Reuniones Conjuntas.
Cuando se reúnan dos o más Comisiones Permanentes para deliberar conjuntamente, 

la reunión será presidida por la persona de más edad entre los titulares de la Presidencia 
y, en caso de ausencia de estas, por la persona integrante del Pleno que para aquella 
sesión elijan las personas asistentes.

Artículo 50. Información y consultas.
1. Para la realización de sus trabajos, las Comisiones Permanentes podrán servirse de 

todos los datos, documentos y publicaciones que obren en la Cámara o bien solicitarlos de 
otras entidades o consultar con otras personas a propuesta siempre de la Presidencia de 
la misma o de la persona que la sustituya. La correspondencia oficial de las Comisiones 
será cursada por conducto y con la firma de la Presidencia de la Cámara.

2. Las Comisiones Permanentes, previa consulta a la Presidencia de la Cámara, 
podrán invitar a sus reuniones a personas ajenas a la Corporación que, por sus 
conocimientos, preparación técnica, especialidad o experiencia en el asunto que se haya 
de tratar, pudieran contribuir a un mayor y mejor conocimiento del mismo.

Artículo 51. Cese de las personas integrantes de las Comisiones Permanentes.
Las personas integrantes de las Comisiones cesarán en sus cargos al producirse 

la renovación del Pleno de la Cámara, pudiendo ser reelegidas al constituirse el nuevo 
Pleno y las Comisiones correspondientes.
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CAPÍTULO III

Comisiones no Permanentes

Artículo 52. Comisiones no Permanentes
Además de las Comisiones Permanentes, a propuesta del Comité Ejecutivo y previo 

acuerdo del Pleno, podrán también constituirse Comisiones no Permanentes o ponencias 
para la realización de un cometido específico, las cuales se extinguirán una vez concluido 
el trabajo para el que fueron creadas.

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 53. Recursos de la Cámara.
Para la financiación de sus actividades, la Cámara dispondrá de los siguientes recursos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, 

en general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Las cuotas o aportaciones voluntarias de empresas, entidades comerciales o 

electoras.
c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
d) Los legados y donativos que pudieran recibir.
e) Los procedentes de operaciones de crédito que se realicen.
f) Las subvenciones de concesión directa que les sean otorgadas, en función de 

las disponibilidades presupuestarias, al amparo del artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 120.1 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para la ejecución de las actuaciones que les 
correspondan en el marco de los planes camerales autonómicos.

g) Las subvenciones públicas consignadas, en su caso, en la correspondiente Ley 
del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía en líneas nominativas o 
finalistas.

h) Los que la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
asigne a través de los planes camerales de internacionalización o competitividad, 
contemplados en los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y los de ámbito 
específico de la Comunidad Autónoma de Andalucía contemplados en la Ley 4/2019, de 
19 de noviembre.

i) Los derivados de su participación en sociedades mercantiles o entidades de 
gestión privada para el cumplimiento de sus finalidades o la prestación de servicios a las 
empresas.

j) Los procedentes de la Unión Europea por la gestión de programas europeos.
k) Los que provengan de los convenios de colaboración y encomienda de gestión 

previstos en los artículos 5 y 6 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, siempre que se 
destinen al ejercicio de las funciones público-administrativas previstas en el artículo 4 de 
la mencionada ley.

l) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenios 
o por cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 54. Destino de los recursos de la Cámara.
Los recursos de la Cámara se destinarán exclusivamente al cumplimiento de los fines 

de la Corporación, consignados en la Ley 4/2014, de 1 de abril, y en la Ley 4/2019, de 19 
de noviembre, sin que por ningún concepto puedan destinarse a otros diferentes.
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CAPÍTULO II

Del Presupuesto
Artículo 55. El Presupuesto de la Cámara.
1. La Cámara elaborará y someterá sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de 

gastos e ingresos a la aprobación de la Consejería competente en materia de Cámaras, 
que supervisará sus cuentas anuales y liquidaciones.

2. El presupuesto anual ordinario coincidirá con el año natural, y en el mismo se 
consignarán la totalidad de los ingresos que se prevean liquidar y los créditos previstos 
para atender las obligaciones que se prevean reconocer en el período, debiendo, en todo 
caso, mantenerse el equilibrio presupuestario de la Cámara.

3. Los fondos públicos percibidos por la Cámara se destinarán exclusivamente a la 
finalidad específica para la que hayan sido autorizados.

4. En casos excepcionales y con motivo de la realización de inversiones de carácter 
extraordinario, la Consejería competente en materia de Cámaras podrá autorizar un 
presupuesto extraordinario.

Artículo 56. Elaboración del presupuesto.
1. La Cámara elaborará sus presupuestos, ordenados por capítulos, artículos, 

conceptos y partidas, de conformidad con la estructura y forma de presentación que 
determine la Consejería competente en materia de Cámaras en las instrucciones que se 
dicten al efecto, y los someterá a la aprobación de la citada Consejería.

La elaboración del proyecto de presupuesto corresponderá al Comité Ejecutivo, que 
deberá presentarlo al Pleno para su aprobación provisional.

2. En la elaboración del presupuesto se atenderá a los principios de estabilidad 
presupuestaria, plurianualidad, sostenibilidad financiera, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de recursos públicos y privados, y responsabilidad en la gestión 
del gasto, debiendo la Cámara mantener una situación de equilibrio presupuestario.

Además, se considerará el principio de igualdad entre mujeres y hombres en la 
planificación y ejecución del presupuesto, estableciendo objetivos, medidas e indicadores 
acordes a ello.

Artículo 57. Aprobación del presupuesto.
1. El presupuesto deberá ser presentado a la Consejería competente en materia 

de Cámaras, antes del día 1 de noviembre de cada año para su aprobación definitiva, 
adjuntando al mismo la documentación prevista en el artículo 42.1 de la Ley 4/2019, de 19 
de noviembre.

2. El proyecto de presupuesto junto con la documentación exigida en la Ley 4/2019, de 
19 de noviembre, en los diez días siguientes a la aprobación provisional de la propuesta 
por el Pleno de la Cámara, se elevará, por la Presidencia de la misma, para su aprobación 
definitiva, a la Consejería competente en materia de Cámaras.

3. Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara, la Consejería 
competente en materia de Cámaras podrá requerirle la documentación complementaria 
que sea necesaria.

4. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá aprobar en su integridad el 
presupuesto, pudiendo condicionar dicha aprobación a la introducción de modificaciones 
por la Cámara. También podrá rechazar su aprobación de manera motivada.

5. El presupuesto se entenderá aprobado definitivamente si, transcurridos tres meses 
desde su presentación a la Consejería competente en materia de Cámaras, esta no 
hubiera manifestado formalmente reparo alguno.

6. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el 
ejercicio económico, se entenderá prorrogado automáticamente y disponible por plazos 
mensuales el presupuesto consolidado del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado 
el nuevo presupuesto.
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7. En casos excepcionales, y con motivo de la realización de inversiones, actividades, 
obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario, la Cámara deberá formalizar 
un presupuesto extraordinario que, una vez aprobado por el Pleno, se someterá a la 
aprobación de la Consejería competente en materia de Cámaras, con carácter previo a 
la realización de la actividad u objeto previsto, dando cumplimiento con ello al carácter 
cerrado y limitativo de los créditos contemplados en el presupuesto ordinario de gastos y 
se entenderá aprobado si no hay oposición por parte de la Consejería en el plazo de un 
mes desde su presentación.

8. Las obras imprevistas y de carácter urgente que no admitan demora en su ejecución, 
se podrán acometer sin necesidad de presupuestos extraordinarios dando traslado 
inmediato de su coste y de la justificación motivada de la necesidad de su realización 
urgente a la Administración tutelante. En este caso, será necesaria la inmediata adopción 
de un acuerdo por parte del comité ejecutivo en el que se justifique de manera suficiente 
y razonable la urgente necesidad de la actuación y se ordene el inicio de la formalización 
del presupuesto y del expediente de contratación correspondiente, dando cuenta al pleno 
en la primera sesión que se celebre.

Artículo 58. Créditos presupuestarios.
1. Los créditos autorizados tendrán carácter limitativo, salvo que el propio presupuesto 

establezca lo contrario. Se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que 
hayan sido autorizados en el presupuesto o por las modificaciones aprobadas conforme a 
la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, y demás normativa que la desarrolle.

2. Las transferencias entre capítulos tendrán carácter extraordinario y deberán ser 
aprobadas, a propuesta del Pleno de la Cámara, por la Consejería competente en materia 
de Cámaras cuando afecten a capítulos de inversión o cuando excedan del veinte por 
ciento del total del capítulo durante el ejercicio.

Artículo 59. Incumplimiento de los principios presupuestarios.
En el caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento de los principios establecidos en 

el artículo 41.2 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, la Consejería competente en materia 
de Cámaras podrá formular una advertencia motivada de riesgo de incumplimiento a la 
Cámara, concediéndole un plazo de tres meses para adoptar las medidas correctoras 
necesarias para evitar dicho riesgo, que serán comunicadas a dicha Consejería, en el 
plazo máximo de un mes.

Si la Cámara no estableciera medidas correctoras, o bien la Consejería competente 
en materia de Cámaras estimara que las mismas fueran insuficientes para evitar el riesgo 
de inadecuada realización de las funciones público-administrativas establecidas en el 
artículo 4 de la Ley 4/2019, se podrá, en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de desarrollo, previa audiencia a la Cámara advertida y al Consejo Andaluz de 
Cámaras:

a) Trasladar al Consejo Andaluz de Cámaras la capacidad de ejecución de 
determinadas funciones públicas atribuidas a la Cámara advertida.

b) Suspender la posibilidad de delegación por parte del Consejo Andaluz de Cámaras 
de la ejecución, en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los planes 
camerales autonómicos en la Cámara advertida.

CAPÍTULO III

Liquidación del presupuesto, balance anual e informe de auditoría

Artículo 60. Liquidación del presupuesto, balance anual e informe de auditoría.
1. La Cámara elaborará y aprobará las cuentas anuales y liquidaciones de presupuestos 

de su Corporación, aplicando los principios y normas de contabilidad recogidos en el 
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Código de Comercio y el Plan de Contabilidad aplicable, elaborando la documentación 
que garantice el conocimiento y situación de la tesorería, de su patrimonio y de los 
resultados económicos de su actividad. Las cuentas anuales de la Cámara contendrán 
los documentos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular las cuentas anuales en el plazo máximo de 
tres meses desde el cierre del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a un informe de 
auditoría de cuentas externo, presentándose antes del 31 de mayo de cada ejercicio al 
Pleno de la Cámara para la adopción del acuerdo que proceda, junto con la liquidación 
del presupuesto ordinario del ejercicio cerrado. El Pleno deberá pronunciarse sobre 
las mismas, dando su aprobación o bien denegándolas, antes del 30 de junio de cada 
ejercicio.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la liquidación del presupuesto ordinario 
y extraordinario y el certificado del contenido del acuerdo del Pleno se remitirán en un 
plazo máximo de diez días siguientes a partir de su adopción a la Consejería competente 
en materia de Cámaras para su supervisión. Se darán por supervisadas las cuentas si, 
transcurridos tres meses desde su recepción, no mediara observación alguna.

La no conformidad en plazo, por la Consejería competente en materia de Cámaras, 
de la liquidación del presupuesto, por causa imputable a la Cámara, determinará la 
imposibilidad de aprobación de su presupuesto ordinario del ejercicio siguiente, con los 
efectos previstos en el apartado 6 del artículo 42 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre.

4. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá requerir de la Cámara 
toda aquella documentación complementaria que estime procedente y, en su labor de 
fiscalización, deberá recibir toda la colaboración que requiera de la Cámara y tener libre 
acceso, si lo considera necesario, a la documentación interior de la auditoría certificante y 
a recibir de esta los informes complementarios que recabe.

5. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el informe anual sobre el 
Gobierno Corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil de Córdoba y serán objeto 
de publicidad por la Corporación en la forma prevista en sus procedimientos internos 
aprobados por sus órganos de Gobierno, relativos a la transparencia y buen gobierno, de 
conformidad con la forma que se determine reglamentariamente.

6. Las personas que gestionen bienes y derechos de la Cámara deberán indemnizar 
de los daños y perjuicios que puedan causar por acciones u omisiones realizadas por 
dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa vigente, con independencia 
de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder.

CAPÍTULO IV

Superior fiscalización

Artículo 61. Superior fiscalización.
La superior fiscalización del destino dado a las cantidades percibidas por la Cámara 

procedentes de las diversas Administraciones Públicas corresponderá a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril.

CAPÍTULO V

Transparencia, código de buenas prácticas y memoria anual

Artículo 62. Transparencia.
1. De conformidad con el artículo 35.4 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, para la adecuada 

diferenciación entre las actividades públicas y privadas que pueda desarrollar la Cámara, 
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la misma mantendrá una contabilidad diferenciada en relación con sus actividades 
públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de sus cuentas anuales.

2. La Cámara estará obligada a comunicar a la Consejería competente en materia 
de Cámaras y a hacer públicas en la página web de la Cámara, al menos, los siguientes 
aspectos de su actividad:

a) Subvenciones que reciban, así como otro tipo de recursos públicos que puedan 
percibir para el desarrollo de sus funciones, con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad.

b) Retribuciones percibidas anualmente por la Secretaría General y, en su caso, 
por la Dirección Gerencia y por las personas que ostenten cargo directivo, así como las 
indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en su cargo por cualquier 
causa. También se reflejarán las dietas y retribuciones recibidas por las personas 
integrantes del Pleno.

c) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 
duración, modificaciones realizadas, partes obligadas a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas.

d) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información 
de las actuaciones de control en los términos que se establezca en la normativa de 
desarrollo.

e) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el informe anual sobre el 
Gobierno Corporativo.

3. A la Cámara le será de aplicación las medidas de publicidad activa que se contienen 
en la normativa estatal y autonómica en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

Artículo 63. Código de Buenas Prácticas.
1. La Cámara deberá elaborar un Código de Buenas Prácticas que garantice 

la imparcialidad y la transparencia en el desarrollo de sus funciones público-
administrativas.

2. Será aprobado por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo y deberá ser remitido 
a la Consejería competente en materia de Cámaras para su conocimiento y ser publicado 
en la página web de la Cámara.

3. En el Código de Buenas Prácticas constarán, entre otros, los siguientes extremos:
a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de la Cámara en el desarrollo de 

sus funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todas las personas 
destinatarias de las mismas en condiciones de igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de las personas destinatarias de las funciones asumidas por la Cámara, ejerciendo 
dichas funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda aquella información 
que obre en poder de la Cámara, relativa a su actuación en la ejecución de funciones 
de carácter público-administrativo, de forma que las personas interesadas puedan 
conocer sus decisiones y la motivación de las mismas.

Artículo 64. Memoria Anual
Con carácter anual, la Cámara elaborará una memoria que recoja la globalidad de las 

actuaciones y servicios desarrollados durante el ejercicio anterior y que, previa aprobación 
por el Pleno, remitirá a la Consejería competente en materia de Cámaras, junto con la 
liquidación del presupuesto, con información estadística desagregada por sexo, cuando 
ello corresponda.
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TÍTULO VI

LA SECRETARÍA GENERAL, CONTADURÍA, GERENCIA Y DEMÁS
PERSONAL DE LA CÁMARA

CAPÍTULO I

La Secretaría General

Artículo 65. Nombramiento y cese.
1. La Cámara contará una Secretaría General, que asistirá, con voz y sin voto, a las 

sesiones de los órganos colegiados de la misma, a quien le corresponde las funciones de 
velar por la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno, dar fe de lo actuado en 
la Cámara y asesorarla legalmente, además de las previstas en la normativa vigente y en 
el presente Reglamento.

2. Su nombramiento y cese corresponderá al Pleno de la Cámara, por acuerdo 
motivado adoptado por la mitad más una de las personas que lo integren. El nombramiento 
tendrá lugar previa convocatoria pública de la plaza, realizada por el Comité Ejecutivo, 
por medio de la inserción del correspondiente anuncio en la página web de la Cámara y 
en uno de los diarios de mayor tirada en su demarcación.

Artículo 66. Requisitos para el desempeño del cargo.
Para desempeñar el cargo de Secretaría General, además de las condiciones y 

requisitos que se exijan en convocatoria pública de la plaza realizada, se deberá estar en 
posesión de una licenciatura o titulación universitaria de grado superior o equivalente, y 
estará sometida al régimen de contratación laboral.

Artículo 67. Sustitución.
Con ocasión de ausencia temporal, vacante o enfermedad, la persona que ostente la 

Secretaría General será sustituida en sus funciones por la Vicesecretaría, y de no existir 
esta, por el personal técnico de la Cámara que el Comité Ejecutivo designe.

Artículo 68. Funciones.
Quien ocupe la Secretaría General tendrá como funciones, además de aquellas que 

expresamente señala el artículo 25.2 de la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, o que en su 
caso, le delegue expresamente, el Pleno, la Presidencia o el propio Comité Ejecutivo, las 
siguientes:

a) Actuar como tal en las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo de la Cámara 
y cumplimentar sus acuerdos, de conformidad con las instrucciones que reciba de la 
Presidencia.

b) Velar por la legalidad de los acuerdos de la Cámara y el cumplimiento de las 
disposiciones legales, debiendo hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes en tal 
sentido, dejando constancia de las mismas en las actas y documentos correspondientes; 
pudiendo solicitar, previamente, el asesoramiento o formular las consultas a que hubiese 
lugar.

c) Redactar y firmar las Actas, custodiarlas y firmar con la Presidencia toda la 
documentación oficial que así lo requiera.

d) Expedir cuantas certificaciones sean de la competencia de la Cámara y dar fe de 
los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de esta.

e) Desempeñar la Secretaría de todas las Comisiones que se constituyan en la Cámara, 
sin perjuicio de poder delegar esta facultad en el personal que estime procedente.

f) Dirigir la oficina de Secretaría, recibir la correspondencia oficial, gestionar su 
registro, distribución, archivo y custodia, tanto del registro de entrada y salida como del 
archivo general y censos, así como custodiar el sello de la Cámara.
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g) Ostentar la representación de la Presidencia, cuando esta así lo determine y se 
trate de facultades meramente ejecutivas.

h) Redactar los dictámenes e informes que le encarguen los órganos de la Corporación, 
pudiendo solicitar a tal fin, previamente, el asesoramiento o formular las consultas que 
considere necesarias.

i) Proponer al Comité Ejecutivo la adopción de toda clase de acuerdos en materia de 
personal adscrito a los servicios de Secretaría.

j) Asesorar jurídicamente a los órganos de gobierno de la Corporación, así como a la 
Dirección Gerencia, si la hubiere, dirigiendo los servicios jurídicos de la Cámara.

k) Desempeñar la Secretaría del Tribunal de Arbitraje de la Cámara.
l) Proponer a la Presidencia el orden del día de las sesiones de los distintos órganos 

colegiados.
m) Asumir, en los supuestos que no existiera Dirección Gerencia, así como en los 

casos de ausencia de esta, la dirección de personal y de los servicios de la Cámara.

Artículo 69. Vicesecretaría.
1. La Cámara también podrá contar con una Vicesecretaría, que dependerá 

directamente de la Secretaría General, con la que colaborará de forma permanente y a la 
que sustituirá en los casos de ausencia temporal, vacante o enfermedad.

2. Su nombramiento y cese se realizará por el Pleno de la Corporación, a propuesta 
del Comité Ejecutivo en la forma prevista para la Secretaría General.

3. La Vicesecretaría solo podrá asistir a los órganos colegiados de la Cámara cuando 
sustituya a la Secretaría General, de acuerdo con el apartado 1 de este artículo, o bien 
cuando lo establezca el propio órgano colegiado.

CAPÍTULO II

La Contaduría
Artículo 70. Funciones, nombramiento y cese.
1. En la Cámara podrá existir una persona que ostente las funciones de Contaduría, 

consistente en el control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, interviniendo todos los documentos de ingresos y gastos y supervisando 
la contabilidad.

Su nombramiento y cese se hará por el Pleno, en la forma prevista para la Secretaría 
General.

2. La persona que ostente la Contaduría, en casos de ausencia, vacante o enfermedad, 
será sustituida por el personal técnico de la Cámara, que posea una licenciatura o titulación 
universitaria de grado superior o equivalente preferentemente, en Ciencias Económicas o 
en Empresariales, que el Comité Ejecutivo designe.

3. Las funciones de Contaduría se podrán acumular en la persona empleada de la 
Cámara que, ostentando la titulación mencionada en el apartado anterior, designe el 
Comité Ejecutivo, siempre que no se trate de la Secretaría General de la Cámara.

4. Quien ostente la Contaduría podrá asistir con voz y sin voto a las sesiones de los 
órganos colegiados de gobierno de la Cámara y mantendrá informado de su actividad al 
Pleno, Comité Ejecutivo y Presidencia.

CAPÍTULO III

La Dirección Gerencia
Artículo 71. Nombramiento y cese.
1. La Cámara podrá contratar una persona que desempeñe la Dirección Gerencia 

a quien corresponderá, con independencia de las facultades ejecutivas que le hayan 
podido ser delegadas por el Pleno, la gestión del personal y la dirección técnica de los 
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servicios administrativos y económicos de la Cámara, salvo el de Secretaría, en la forma 
que determine el Pleno a propuesta del Comité Ejecutivo. Su nombramiento y cese se 
hará por el Pleno, en la forma prevista para la Secretaría General.

2. La persona que ostente la Dirección Gerencia, que deberá estar en posesión de 
una licenciatura o titulación universitaria de grado superior o equivalente, será nombrada 
por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, y atendiendo a la naturaleza de plena 
confianza de dicho cargo, tal nombramiento será revocable por el Pleno mediante acuerdo 
adoptado a propuesta del Comité Ejecutivo.

3. La relación laboral de la persona que desempeñe la Dirección Gerencia estará 
sometida al régimen de contratación laboral.

4. La Dirección Gerencia, si la hubiere, asistirá con voz y sin voto a las sesiones de 
los órganos colegiados de gobierno y Comisiones de la Cámara.

Artículo 72. Funciones.
1. A la Dirección Gerencia le corresponde la gestión del personal de la Cámara, y 

ejercerá en este ámbito, entre otras funciones, las siguientes:
a) Definir la relación de puestos de trabajo de la Cámara, así como la calificación de 

los mismos.
b) Decidir sobre la asignación o adscripción del personal a los distintos puestos de 

trabajo de acuerdo con las escalas, categorías, conocimientos o especialidades y demás 
circunstancias del personal.

c) Fijar el procedimiento para la selección y contratación de personal, adecuado 
a los principios de igualdad, mérito, no discriminación, capacidad y publicidad de la 
convocatoria.

d) Todas aquellas competencias en materia de personal no atribuidas a otros 
órganos.

2. La Dirección Gerencia ejercerá la Dirección técnica de todos los servicios de la 
Cámara, teniendo para ello las siguientes atribuciones:

a) Proponer a los órganos de gobierno de la Cámara los programas anuales, o en su 
caso plurianuales, de actuación y gestión corporativa de cada año y desarrollar los que 
ya hayan sido aprobados.

b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de los distintos servicios y departamentos de 
la Cámara.

c) Elaborar los procedimientos que sean precisos para la dirección, supervisión, 
coordinación, control y funcionamiento eficaz de todos los servicios, departamentos, 
órganos y personal bajo su dependencia.

3. La Dirección Gerencia ostentará, además de la facultad general de propuesta 
de todas aquellas que se refieran al régimen económico corporativo, las funciones 
específicas siguientes:

a) Dirigir todos los servicios de contabilidad y tesorería.
b) Confeccionar los anteproyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios, así 

como sus correspondientes cuentas de liquidación.
c) Efectuar las propuestas de cobros y pagos, cuidando de que se encuentren dentro 

de sus respectivas consignaciones presupuestarias.
d) Gestionar la realización de los acuerdos de carácter económico que adopten el 

Comité Ejecutivo y el Pleno de la Cámara.

CAPÍTULO IV

El personal

Artículo 73. Personal de la Cámara.
La Cámara podrá contar con el personal necesario para su buen funcionamiento, al 

que le será de aplicación la legislación laboral.
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Artículo 74. Régimen jurídico.
1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral de la Cámara se 

regirán por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, convenio colectivo, en su 
caso y demás disposiciones de aplicación.

2. El procedimiento para la contratación de todas las personas al servicio de la 
Cámara deberá adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de 
la convocatoria. Para el cumplimiento de estos principios, la Cámara publicará la oferta de 
trabajo en el portal de transparencia de la página web de la corporación, con indicación 
de la descripción del puesto, requisitos, méritos a valorar y plazo, forma y lugar para la 
presentación de la solicitud de participación. Tras la selección realizada de acuerdo con 
los principios de mérito y capacidad, será publicado el resultado de la selección por el 
mismo medio que la convocatoria.

Artículo 75. Aprobación de la plantillas e incompatibilidades.
1. Anualmente el Pleno de la Cámara aprobará una plantilla de personal en la que se 

relacionarán, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, con expresión de su 
denominación, funciones y categoría.

2. La plantilla por categorías y retribuciones de las personas empleadas de la Cámara 
para cada año se integrará en la documentación del proyecto de presupuesto ordinario 
que se elabore para su aprobación por el Pleno y por la Consejería competente en materia 
de Cámaras. En ella, se velará por garantizar la inexistencia de diferencia salarial entre 
hombres y mujeres de su personal.

3. El desempeño de un puesto de trabajo al servicio de las Cámaras será incompatible 
con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda 
impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su 
imparcialidad o independencia.

TÍTULO VII

SERVICIOS DE LA CÁMARA

Artículo 76. Actuaciones de la Cámara.
La Cámara prestará a las empresas de su demarcación, dentro de sus posibilidades y 

de acuerdo con las resoluciones de sus órganos de gobierno, los servicios que se estimen 
oportunos en relación con sus competencias, excepto cuando sean declarados servicios 
mínimos obligatorios, todo ello atendiendo a lo que dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril y 
la Ley 4/2019, de 19 de noviembre.

Dentro de tales servicios, la Cámara mantendrá la existencia del Tribunal de Arbitraje 
en desarrollo de la función de arbitraje que tiene encomendada por la Ley 4/2014, de 1 
abril y la Ley 4/2019, de 19 de noviembre.

Artículo 77. Obligación de prestar servicios por la Cámara.
La Cámara, en cuanto Corporación constituida para la representación y el fomento 

de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios de Córdoba, y como 
órgano consultivo de las Administraciones Públicas está obligada, en general, a realizar 
las obras y prestar las funciones y servicios que, en el ámbito de su demarcación, le 
señala y asigna la legislación vigente y sus normas de desarrollo.

En lo no previsto en la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, y en sus normas de desarrollo, 
se aplicarán los mecanismos adecuados previstos en este Reglamento para asegurar el 
normal funcionamiento de la Cámara.
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TÍTULO VIII

RELACIONES INTERCAMERALES Y ENTIDADES DEPENDIENTES Y VINCULADAS

Artículo 78. Convenios intercamerales y otras formas de gestión de los servicios de la 
Cámara.

1. Las Cámaras podrán celebrar entre sí convenios de colaboración, para el mejor 
cumplimiento de sus fines, ejecución de obras o prestación de servicios de interés 
común que afecten a dos o más Cámaras de la Comunidad Autónoma. Estos convenios 
de colaboración especificarán sus objetivos y la forma orgánica y material de llevarlos a 
cabo.

2. La Cámara podrá establecer convenios de colaboración con instituciones 
económicas y sociales, especialmente con las universidades públicas andaluzas, para 
acercar la investigación a las empresas y favorecer la transferencia de conocimientos que 
apoyen la innovación y la formación especializada.

3. La Cámara podrá suscribir convenios de colaboración con las organizaciones 
empresariales para desarrollar servicios dirigidos a las empresas que respondan a 
sus necesidades y que eviten la duplicidad de los mismos y aumenten su eficacia y la 
eficiencia.

4. La Corporación, además de cumplir fielmente cuantas obligaciones le vienen 
impuestas como personas integrantes de la Cámara de España y del Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, podrá colaborar con los 
medios a su alcance en todo aquello que pueda redundar en beneficio de los intereses 
generales del comercio, la industria y los servicios.

Artículo 79. Colaboración con las Administraciones Públicas.
1. La Cámara, de conformidad con el artículo 5.4 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 

para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa la autorización de la Consejería 
competente en materia de Cámaras, podrá celebrar los oportunos convenios de 
colaboración. En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos 
anuales de la Cámara se detallarán los convenios de colaboración suscritos que tengan 
un contenido presupuestario y que continúen en vigor, y los resultados de la participación 
de la Cámara en los mismos.

La Consejería competente en materia de Cámaras podrá denegar la autorización 
indicada anteriormente cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con carácter 
previo, que su participación en los convenios no afectará al mantenimiento de su equilibrio 
presupuestario.

2. Cuando se celebren convenios de colaboración de ámbito regional con la 
Administración de la Junta de Andalucía, o que afecten en su conjunto a la red cameral 
andaluza o a programas y funciones público-administrativas cuya gestión afecte a más de 
una provincia, serán instrumentalizados a través del Consejo Andaluz de Cámaras.

3. Cuando se formule una solicitud para la celebración de convenios de colaboración, 
el plazo para resolver será de un mes a contar desde el día siguiente a su recepción. 
Transcurrido dicho plazo, se entenderá estimada la solicitud.

4. En todo caso, los convenios de colaboración se instrumentarán respetando la 
neutralidad competitiva y, en lo que sea de aplicación, la legislación de contratos del 
sector público.

Artículo 80. Encomienda de gestión.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá encomendar, según los términos 

del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
a la Cámara, para el ejercicio de las funciones público-administrativas atribuidas por 
esta ley, la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su 
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competencia, cuando razones de eficacia, especialidad o de carencia de medios técnicos 
idóneos para su desempeño así lo aconsejen.

2. La encomienda de gestión no podrá tener por objeto actos de contenido jurídico ni 
prestaciones de los contratos regulados en la legislación de contratos del sector público.

A N E X O

DISTRIBUCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS VOCALÍAS ELECTIVAS DEL GRUPO A 

Las Vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme 
a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, de 
la siguiente forma:

Agrupación Primera. Energía y Agua y Extracción y Transformación de minerales no 
energéticos y productos derivados, industria química.

 Comprende las Divisiones 1 y 2 de igual nombre de la Sección Primera de las 
tarifas del IAE, elige una Vocalía.

Agrupación Segunda. Industrias transformadoras de los metales, mecánica de 
precisión.

 Comprende a la División 3 de igual nombre de las citadas tarifas, elige una Vocalía.

Agrupación Tercera. Otras industrias manufactureras.
 Comprende a la División 4 de igual nombre de las citadas tarifas, elige tres Vocalías.

Agrupación Cuarta. Construcción.
 Comprende a la División 5 de igual nombre de las citadas tarifas, elige dos Vocalías. 

Agrupación Quinta. Comercio, restaurantes y hospedaje, reparaciones.
 Comprende a la División 6 de igual nombre de las citadas tarifas, elige once 

Vocalías, según la siguiente distribución:
    Categoría a) Comprende a la agrupación 61 del IAE, elige dos Vocalías.
    Categoría b) Comprende a las agrupaciones 62 y 63 del IAE, elige una Vocalía.
    Categoría c) Comprende a la agrupación 64 del IAE, elige dos Vocalías.
    Categoría d) Comprende a la agrupación 65 del IAE, elige dos Vocalías.
    Categoría e) Comprende a la agrupación 66 del IAE, elige una Vocalía.
    Categoría f) Comprende a la agrupación 67 del IAE, elige una Vocalía.
    Categoría g) Comprende a la agrupación 68 del IAE, elige una Vocalía.
    Categoría h) Comprende a la agrupación 69 del IAE, elige una Vocalía.

Agrupación Sexta. Transportes y comunicaciones.
 Comprende a la División 7 de igual nombre de las citadas tarifas, elige dos Vocalías.

Agrupación Séptima. Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las 
empresas y alquileres. 

 Comprende a la División 8 de igual nombre de las citadas tarifas, elige a tres Vocalías.

Agrupación Octava. Otros servicios.
 Comprende a la División 9 Otros Servicios, de las citadas tarifas, elige una Vocalía.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 
2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 188, 
de 28 de septiembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,  de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020. El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

ANEXO

DNI: ****2205*
Primer apellido: Carmona 
Segundo apellido: García
Nombre: Beatriz
Código P.T.: 11783410
Puesto de trabajo: Coord. Administración Local
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local
Centro Directivo: Dirección General de Administración Local
Localidad: Sevilla



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 43 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 28 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 14 de septiembre 
de 2020 (BOJA núm. 184, de 22 de septiembre de 2020), a la funcionaria que figura en el 
anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***3910*. 
Primer apellido: Galán.
Segundo apellido: Santos.
Nombre: Marta.
Código puesto de trabajo: 6742010.
Puesto t. adjudicado: Director. 
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Vélez-Rubio.
Provincia: Almería.
Localidad: Vélez-Rubio.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 23 de octubre de 2020 (BOJA 
núm. 210, de 29 de octubre), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***7992**.
Primer apellido: Laguna.
Segundo apellido: Mattei.
Nombre: Paolo.
C.P.T.: 9921210.
Denominación puesto trabajo: Servicio DPH y Calidad de las Aguas.
Centro de destino: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 29 de octubre de 2020 (BOJA 
núm. 215, de 6 de noviembre) a la funcionaria que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***4677**.
Primer apellido: Tola.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Inmaculada.
C.P.T.: 7053610.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Iniciativas Sociales y Comunicación*. 
Centro de destino: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
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Centro directivo: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.

* en trámite modificación denominación: Oficina Andaluza Cambio Climático
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Cuidados 
Sociosanitarios, por la que se nombra al Director del Plan Andaluz sobre Drogas 
y Adicciones.

En el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por 
el Decreto 6/2019 de 11 de febrero, se establecen las competencias en el desarrollo y 
coordinación de las políticas activas en materia de prevención, asistencia, tratamiento 
y reinserción de las personas en situación de drogodependencia y adicciones, y, en 
particular, las autorizaciones administrativas, acreditaciones y conciertos de los Centros 
de atención a personas con problemas de drogodependencias y adicciones.

El III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (2016-2021) es un compromiso 
derivado de la Ley 4/1997, de Prevención y Asistencia en materia de drogas, aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 19 de abril de 2016 y tiene como fin acometer de manera 
adecuada este fenómeno, garantizando una red de recursos asistenciales que, de manera 
multidisciplinar, aborden las drogodependencias y adicciones; programas de prevención 
que engloben todo el ciclo educativo con mayor prioridad para los grupos de riesgo y 
en exclusión social y actuaciones que permitan incorporar a las personas a su entorno 
familiar, educativo y laboral.

Para el desarrollo y seguimiento del Plan resulta necesario nombrar a una persona 
de reconocido prestigio profesional y capacidad de dirección que impulse y dinamice las 
líneas de actuación, de conformidad con el punto segundo del Acuerdo de 19 de abril de 
2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el III Plan Andaluz sobre Drogas y 
Adicciones antes referido.

Habida cuenta de los cambios efectuados actualmente en la estructura de la 
Consejería, así como del cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan, se estima 
conveniente la renovación de la persona que hasta la fecha lo ha dirigido.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Cesar a don Francisco Aguilar de Arcos como Director del Plan Andaluz 
sobre Drogas y Adicciones.

Segundo. Nombrar a don Francisco Vázquez García como Director del Plan Andaluz 
sobre Drogas y Adicciones.

Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas, siendo estas las 
correspondientes a su puesto de origen. La persona titular de la dirección del Plan 
conservará la vinculación jurídica existente con su Institución de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor del mismo, por los desplazamientos 
que hubiese de realizar por razón del servicio, se liquidarán por su Institución de origen 
con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- El Director General, José Repiso Torres.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Epidemiólogo/a 
de Atención Primaria, que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión 
del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del 
anexo de las bases generales, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los 
centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo 
establecido en la base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, 
sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto 
a las personas aspirantes que participan por la reserva de plazas para personas con 
discapacidad.
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Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar desde el 
día establecido en la resolución de esta Dirección General de Personal, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el cómputo de los 
plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2 (BOJA Extr. núm. 81, de 23 de noviembre). Perderán los 
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada 
por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

CALZON FERNANDEZ, 
SILVIA ***5308** L 143,326 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

CARRASCO RODRIGUEZ, 
MARIA PILAR ***7655** L 154,052 4209 DISPOSIT. APOYO GRANADA 

NORDESTE
RODRIGUEZ BENJUMEDA, 
LUIS MIGUEL ***5863** L 156,955 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

TORRES BUTRON, ELISA ***5774** L 152,787 8219 DISPOSIT. APOYO 
ALJARAFE
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido, y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 226, de 24 de noviembre),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 9 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 220, de 13 de noviembre), a la 
funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación 
con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E X O

DNI: ***6267**.
Primer apellido: Embi.
Segundo apellido: Najar.
Nombre: Carmen Gema.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director/a.
Código: 1507310.
Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
Centro directivo: D.T. de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultura 

y Patrimonio Histórico.
Centro destino: Conjunto Monumental de la Alcazaba.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, adminisTraCión púbLiCa  
e inTerior

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de puestos de trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
la Orden de 4 de febrero de 2020 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero de 2020), anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo vacante, por el sistema de 
libre designación, que se detalla en el anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria quienes reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y aquellos otros 
de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Delegación del Gobierno en 
Huelva, sito en calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando 
un «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de 
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y 

la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de 
un mes, o ser recurrida directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Huelva, 22 de diciembre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo/de destino: Delegación del Gobierno/Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Sv. Administración Pública.
Código: 6689610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Admón: 
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Recursos humanos. 
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 20.559,84 euros. 
Experiencia/otras características: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de 
atribución de competencias en materia de personal y en uso de la competencia conferida 
por la Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias en órganos 
directivos y entidades de la Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo 
a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, se presentarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, y preferentemente a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo único 
punto 3 del Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19), dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando hoja de acreditación de datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.
Centro de destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.
Código P.T.: 8308810.
Denominación del puesto: Sv. Coop. Econ. y Des. Tecnológico.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 20.559,84.
Exp.: 3 años.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Urgencias en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, 
de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias en el Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A DE 
SERVICIO FACULTATIVO DE URGENCIAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

DE LA VICTORIA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra especialidad 
reconocida para el acceso a la categoría de facultativo, o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin 
perjuicio del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área 
de referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección 
de la Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones 
necesarias sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas 
con el área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2. b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./Dª....................................................................................con DNI. núm................................. y
domicilio en................................................calle/avda./pza................................................ tfnos.
.................................... correo electrónico.................................. en posesión del título de......... 
.......................................especialidad..........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias del Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha................................, BOJA núm...............de fecha..................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).

1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
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- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 
doctorado: 5 puntos.

- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa 
Río Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 punto.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación 
(RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 18 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología 
y Hemoterapia en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia en el Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE HEMATOLOGÍA Y 

HEMOTERAPIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Hematología y Hemoterapia o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar. 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
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intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en 
su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña   .................................... .................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ............................,  calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos.   ............................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ................................... especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección General de Personal del 
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Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha.................., BOJA núm. .......... 
de fecha ......................  

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
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- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 
doctorado: 5 puntos.

- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 18 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 75 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de Resolución de 21 
de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Obstetricia y Ginecología, por el sistema de acceso libre, y se 
anuncia la publicación de dichas listas.

Mediante la Resolución de 21 de octubre de 2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre de 
2020), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas por orden alfabético 
y de puntuación, indicando el sistema de acceso por el que participa cada aspirante, 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados 
del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales 
Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Habiendo tenido constancia, por esta Dirección General de Personal, de la concurrencia 
de causa de exclusión en una persona candidata incluida en la lista de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, afectando a la Resolución de 21 de octubre de 
2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Obstetricia y Ginecología, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la 
publicación de dichas listas, procede modificar la citada resolución.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en la base 10.1.2 del anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
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por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General.

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia 
y Ginecología, por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 21 de 
octubre de 2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la exclusión de una de las personas candidatas incluida en la misma.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no han superado el concurso 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia 
y Ginecología, por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 21 de 
octubre de 2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la exclusión citada en el apartado primero.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos de la fase de concurso de 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología, 
por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 21 de octubre de 
2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas 
de la exclusión citada en el apartado primero.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 28 de diciembre de 2020, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir temporalidades del puesto de F.E.A. Oftalmología para 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclutamiento para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Facultativo 
Especialista de Área 

en Oftalmología
- F.E.A. en Oftalmología. Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Costa del Sol FEAOFTASCST-2011

Las Bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (art. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de notificación 
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

Marbella, 28 de diciembre de 2020.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo Nogueiras.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Baños de la Encina (Jaén).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en el artículo 71 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento. 

En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 
de junio, el Ayuntamiento de Baños de la Encina, con fecha 19 de diciembre de 2019, 
presentó solicitud de declaración de Municipio Turístico ante el registro electrónico único 
de la Junta de Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de 
dicha norma. 

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Baños de la Encina acredita 
fehacientemente el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio 
Turístico de Andalucía, establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, 
en su modalidad de visitas turísticas, acreditando mediante certificado de la empresa 
gestora del Castillo, la entidad Bdelaencina Turismo un total de 16.458 visitas en el 
principal recurso turístico de la localidad, el Castillo de Baños de la Encina, repartidas en 
más de 30 días al año; cifra que supera 5 veces la población de derecho de la localidad 
constituida, de acuerdo con el certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento, por 
2.585 personas

Asimismo, acredita una oferta e infraestructura turística suficiente para poder 
satisfacer las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con un núcleo urbano 
declarado Conjunto Histórico-Artístico en 1969, con lugares de interés como su Castillo, 
la Plaza Mayor, Iglesia de San Mateo, a la vez que cuenta con un amplio patrimonio de la 
tradición minera de la zona y patrimonio arqueológico de la edad de bronce, como es el 
Yacimiento de Peñalosa; recursos naturales, como el Parque Natural Sierra de Andújar, 
con el Embalse del Rumblar, la Playa del Tamujoso y el Punto de Observación Astronómica 
Starlight. Y la Oferta Turística Reglada de alojamiento del municipio, conforme a los datos 
que figuran en el Registro de Turismo de Andalucía, es de 197 plazas.
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El municipio de Baños de la Encina dispone de un Plan de Calidad Turística vigente, 
aprobado en sesión plenaria celebrada el 16 de diciembre de 2019.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Baños de la Encina acredita cumplir con trece de los 
diecisiete criterios de valoración:

- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Servicios específicos prestados por el municipio que tengan una especial relevancia 
para el turismo.

- Disponer de planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte.

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas.

- Existencia de oficinas de turismo accesibles convenientemente señalizadas y 
equipadas. 

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural. 

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía. 
- Adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
- Adopción de medidas tendentes a corregir las desigualdades entre mujeres y 

hombres, así como las adoptadas en materia de violencia de género, con incidencia en la 
actividad turística. 

- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica. 

- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje.

- Actuaciones para potenciar la movilidad sostenible no motorizada o la motorizada 
basada en energías alternativas.

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos. 

La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Jaén emitió, con fecha 14 de febrero de 2020, informe favorable sobre la oferta 
turística del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 29 de 
junio de 2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz 
de Gobiernos Locales en su informe de 23 de junio de 2020, en el que indica que no 
formula observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo estos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 3 de julio de 2020, realizó la correspondiente 
propuesta de informe de la declaración del municipio de Baños de la Encina como 
Municipio Turístico, para su elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de 
diciembre de 2020, emitió informe favorable a la declaración del municipio de Baños de la 
Encina como Municipio Turístico.

Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre y en el artículo 11 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el 29 de diciembre de 2020,
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A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico.
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Baños de la Encina, 

provincia de Jaén, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 
de junio, de Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Baños de la Encina será inscrita 

en el Registro de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Bubión (Granada).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en el artículo 71, que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento. 

 En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 
de junio, el Ayuntamiento de Bubión, con fecha 26 de julio de 2019, presentó solicitud 
de declaración de Municipio Turístico ante el registro electrónico único de la Junta de 
Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de dicha norma.

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Bubión acredita fehacientemente 
el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio Turístico de Andalucía, 
establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, 
en su modalidad de visitas turísticas, acreditando que el número de visitantes del Museo 
Casa Alpujareña en 2018 asciende a 1.867, cantidad que supera cinco veces el número 
de habitantes. Para ello, se aporta Informe de la Alcaldesa certificado por la Secretaria-
Interventora. También se acompaña certificado del número de personas empadronadas 
en el municipio a 1 de enero de 2019, siendo éste de 296 habitantes.

Igualmente, Bubión cuenta con un número de pernoctaciones diarias en media anual 
de 101, según datos de la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de 
Andalucía, cifra que supera al ocho por ciento de la vecindad del municipio.

Asimismo, acredita una oferta e infraestructura turística suficiente para poder satisfacer 
las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con lugares de interés como la 
Artesa de los Moros, la Ermita de San Antonio, así como fiestas y tradiciones como la 
Mauraca o fiesta de la castaña, o el Chisco de San Antón. Además, la Alpujarra media 
granadina y la Tahá han sido declarados Bien de Interés Cultural, en la categoría de sitio 
histórico, y el mismo municipio de Bubión está declarado conjunto histórico-artístico. La 
Oferta Turística Reglada del municipio, conforme a los datos que figuran en el Registro de 
Turismo de Andalucía, es de 570 plazas. 
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El municipio de Bubión dispone de un «Plan Local de Turismo por la calidad de vida 
Bubión slow» vigente, aprobado en sesión plenaria celebrada el 1 de agosto de 2018.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Bubión acredita cumplir con 13 de los 17 criterios de 
valoración:

- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Servicios específicos prestados por el municipio que tengan una especial relevancia 
para el turismo. 

- Disponer de planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte. 

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas. 

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural. 

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
- Existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 

debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales. 
- Adopción de medidas tendentes a corregir las desigualdades entre mujeres y 

hombres, así como las adoptadas en materia de violencia de género, con incidencia en la 
actividad turística. 

- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica. 

- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje. 

- Existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 
libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
justificándose su incidencia sobre la población turística asistida. 

- Actuaciones para potenciar la movilidad sostenible no motorizada o la motorizada 
basada en energías alternativas.

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos que 
tenga el municipio. 

La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Granada emitió, con fecha 8 de octubre de 2019, informe favorable sobre la oferta 
turística del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 23 de octubre 
de 2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales en su informe de 15 de octubre de 2020, en el que indica que no 
formula observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo éstos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 6 de noviembre de 2020, realizó la correspondiente 
propuesta de informe de la declaración del municipio de Bubión como Municipio Turístico, 
para su elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de diciembre de 
2020, emitió informe favorable a la declaración del municipio de Bubión como Municipio 
Turístico.

Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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 En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y en el artículo 11 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el 29 de diciembre de 2020, 

A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico. 
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Bubión, provincia de 

Granada, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, 
de Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Bubión será inscrita en 

el Registro de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Lepe (Huelva).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en el artículo 71 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento.

En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 
de junio, el Ayuntamiento de Lepe, con fecha 16 de julio de 2020, presentó solicitud 
de declaración de Municipio Turístico ante el registro electrónico único de la Junta de 
Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de dicha norma.

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Lepe acredita fehacientemente 
el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio Turístico de Andalucía, 
establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, en 
su modalidad de pernoctaciones, acreditando que el número de pernoctaciones en media 
diaria mensual durante 3 meses del año 2017 superan el diez por ciento de la población 
de derecho del municipio en ese año.

Asimismo, acredita una oferta e infraestructura turística suficiente para poder satisfacer 
las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con bienes catalogados como 
Bien de Interés Cultural, como la Iglesia de Santo Domingo de Guzmán, la Torre del 
Catalán o la Almadraba de Nueva Umbría; recursos naturales, como el Paraje Natural 
Marismas del Río Piedras y Flecha de Nueva Umbría; diversas playas, dos de ellas con 
la Q de Calidad Turística; así como otros recursos, como el Puerto de El Terrón o el 
campo de golf Islantilla Golf Club. Y la Oferta Turística Reglada del municipio, conforme 
a los datos que figuran en el Registro de Turismo de Andalucía, es de 5.287 plazas de 
alojamiento.

El municipio de Lepe dispone de un Plan Municipal de Calidad Turística vigente, 
aprobado en la sesión plenaria celebrada el 31 de enero de 2019.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Lepe acredita cumplir con los 17 criterios de valoración 
estipulados:
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- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Servicios específicos prestados por el municipio que tengan una especial relevancia 
para el turismo.

- Disponer de planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte.

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas.

- Existencia de oficinas de turismo accesibles convenientemente señalizadas y 
equipadas.

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural.

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
- Adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano.
- Existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 

debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales.
- Adopción de medidas tendentes a corregir las desigualdades entre mujeres y 

hombres, así como las adoptadas en materia de violencia de género, con incidencia en la 
actividad turística.

- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica.

- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje.

- Existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 
libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
justificándose su incidencia sobre la población turística asistida.

- Actuaciones para potenciar la movilidad sostenible no motorizada o la motorizada 
basada en energías alternativas.

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos que 
tenga el municipio.

- Declaraciones de zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales 
concedida por la Consejería competente en materia de comercio interior.

- Oficinas municipales donde se facilite información a la población turística asistida 
sobre sus derechos como personas consumidoras y usuarias.

 La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Huelva emitió, con fecha 30 de julio de 2020, informe favorable sobre la oferta turística 
del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 23 de octubre de 
2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales en su informe de 1 de octubre de 2020, en el que indica que no 
formula observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo éstos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 4 de noviembre de 2020, realizó la correspondiente 
propuesta de informe de la declaración del municipio de Lepe como Municipio Turístico, 
para su elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de diciembre de 2020, 
emitió informe favorable a la declaración del municipio de Lepe como Municipio Turístico.

Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y en el artículo 11 
del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 29 de diciembre de 2020,

A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico.
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Lepe, provincia de 

Huelva, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Lepe será inscrita en el Registro 

de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Barbate (Cádiz).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en el artículo 71 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento. 

En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio, el Ayuntamiento de Barbate, con fecha 11 de agosto de 2020, presentó solicitud 
de declaración de Municipio Turístico ante el registro electrónico único de la Junta de 
Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de dicha norma.

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Barbate acredita fehacientemente 
el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio Turístico de Andalucía, 
establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, 
en su modalidad de pernoctaciones, acreditando un total de 2.520 de pernoctaciones 
diarias en media anual, cantidad que supera el diez por ciento de la población de derecho 
del municipio, constituida por 22.518 personas en el momento de la solicitud.

Asimismo, acredita una oferta e infraestructura turística suficiente para poder 
satisfacer las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con numerosos 
recursos turísticos patrimoniales, entre ellos el Castillo de Zahara de los Atunes, declarado 
Bien de Interés Cultural, o la Ermita de San Ambrosio; recursos naturales, como el 
Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate o el Monumento Natural Tómbolo 
de Trafalgar; diversas playas, dos de ellas con el distintivo Q de Calidad Turística; así 
como otros recursos, como el Puerto Deportivo y la Almadraba. Además, conforme a los 
datos que figuran en el Registro de Turismo de Andalucía, cuenta con 11.673 plazas de 
alojamiento.

El municipio de Barbate dispone de un Plan de Calidad Turística vigente, aprobado en 
sesión plenaria celebrada el 5 de agosto de 2020.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Barbate acredita cumplir con 14 de los 17 criterios de 
valoración:
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- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Servicios específicos prestados por el municipio que tengan una especial relevancia 
para el turismo. 

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas. 

- Existencia de oficinas de turismo accesibles convenientemente señalizadas y 
equipadas. 

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural. 

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
- Adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
- Existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 

debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales. 
- Adopción de medidas tendentes a corregir las desigualdades entre mujeres y 

hombres, así como las adoptadas en materia de violencia de género, con incidencia en la 
actividad turística. 

- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica. 

- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje. 

- Existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 
libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
justificándose su incidencia sobre la población turística asistida. 

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos que 
tenga el municipio. 

- Oficinas municipales donde se facilite información a la población turística asistida 
sobre sus derechos como personas consumidoras y usuarias. 

La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Cádiz emitió, con fecha 8 de septiembre de 2020, informe favorable sobre la oferta 
turística del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 23 de octubre 
de 2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales en su informe de 23 de octubre de 2020, en el que indica que no 
formula observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre, del Turismo en Andalucía.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo éstos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 6 de noviembre de 2020, realizó la correspondiente 
Propuesta de informe de la declaración del municipio de Barbate como Municipio Turístico, 
para su elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de diciembre de 
2020, emite informe favorable a la declaración del municipio de Barbate como Municipio 
Turístico.

Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y en el artículo 11 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el 29 de diciembre de 2020,
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A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico. 
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Barbate, provincia de 

Cádiz, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Barbate será inscrita en 

el Registro de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Estepona (Málaga).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en el artículo 71 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento. 

En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio, el Ayuntamiento de Estepona, con fecha 26 de diciembre de 2019, presentó solicitud 
de declaración de Municipio Turístico en el registro electrónico único de la Junta de 
Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de dicha norma.

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Estepona acredita 
fehacientemente el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio 
Turístico de Andalucía, establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, 
en su modalidad de pernoctaciones, acreditando un número de pernoctaciones diarias, 
en media mensual para los tres meses de mayor afluencia turística, de 9.697 (primer 
mes), 8.804 (segundo mes) y 7.057 (tercer mes), cantidad que supera el diez por ciento 
de la población de derecho del municipio, constituida por 67.012 personas en el momento 
de la solicitud.

Asimismo, dispone de una oferta e infraestructura turística suficiente para poder 
satisfacer las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con un rico patrimonio 
histórico con recursos declarados Bien de Interés Cultural, tales como la Villa Romana de 
las Torres, los Restos del Castillo de San Luis, la Torre del Reloj, Castillejos, el Aljibe del 
antiguo Ayuntamiento, el Castillo del Nicio, el Cementerio de la Lobilla y las siete Torres 
Almenaras; con recursos naturales, como el Parque natural de Sierra Bermeja; veintitrés 
kilómetros de playas, entre las que destacan la Playa de La Rada y Playa del Cristo, así 
como el Parque Botánico y Orquidario que contiene más de 5.000 plantas, y más de 
1.500 especies de orquídeas de todo el mundo, el Puerto Deportivo, siete campos de golf, 
etc. Además, conforme a los datos que figuran en el Registro de Turismo de Andalucía, la 
Oferta Turística Reglada del municipio es de 27.224 plazas de alojamiento turístico.



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 91 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El municipio de Estepona dispone de un Plan de Calidad Turística vigente, aprobado 
en sesión plenaria celebrada el 11 de diciembre de 2019.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Estepona acredita cumplir con dieciséis de los diecisiete 
criterios de valoración.

- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Disponer de planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte. 

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas. 

- Existencia de oficinas de turismo accesibles convenientemente señalizadas y 
equipadas. 

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural. 

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
- Adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
- Existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 

debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales. 
- Adopción de medidas tendentes a corregir las desigualdades entre mujeres y 

hombres, así como las adoptadas en materia de violencia de género, con incidencia en la 
actividad turística. 

- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica. 

- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje. 

- Existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 
libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
justificándose su incidencia sobre la población turística asistida. 

- Actuaciones para potenciar la movilidad sostenible no motorizada o la motorizada 
basada en energías alternativas.

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos que 
tenga el municipio. 

- Declaraciones de zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales 
concedida por la Consejería competente en materia de comercio interior. 

- Oficinas municipales donde se facilite información a la población turística asistida 
sobre sus derechos como personas consumidoras y usuarias. 

La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Málaga emitió, con fecha 10 de enero de 2020, informe favorable sobre la oferta 
turística del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 29 de junio 
de 2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales en su informe de 12 de junio de 2020, en el que indica que no formula 
observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo en Andalucía.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo estos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 3 de julio de 2020, realizó la correspondiente Propuesta 
de informe de la declaración del municipio de Estepona como Municipio Turístico, para su 
elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de diciembre de 2020, emite 
informe favorable a la declaración del municipio de Estepona como Municipio Turístico.
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Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y en el artículo 11 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el 29 de diciembre de 2020, 

A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico. 
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Estepona, provincia de 

Málaga, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Estepona será inscrita en 

el Registro de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Municipio Turístico al municipio de Grazalema (Cádiz).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en el artículo 71 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, 
en todo caso, la ordenación y la planificación del sector turístico. Asimismo, en el 
artículo 37.1.14.º reconoce como uno de los principios rectores de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 
estratégico de Andalucía.

La figura del Municipio Turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se encuentra regulada en los artículos 19 y 20 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía. Se considera Municipio Turístico, y como tal podrá solicitar 
su declaración, aquel que cumpla los requisitos reglamentariamente establecidos y entre 
los cuales figuran la población turística asistida, y la oferta turística, así como un plan 
municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y 
prestaciones. La finalidad de la declaración de Municipio Turístico no es otra que promover 
la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística 
asistida mediante una acción concertada de fomento. 

En desarrollo de la citada ley, se aprobó el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, el cual establece, en el Capítulo II, el procedimiento que 
ha de seguirse para la declaración de Municipio Turístico y los efectos de la misma, así 
como las obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de los Municipios 
Turísticos declarados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio, el Ayuntamiento de Grazalema, con fecha 29 de mayo de 2020, presentó solicitud 
de declaración de Municipio Turístico en el registro electrónico único de la Junta de 
Andalucía, acompañando la documentación requerida por el artículo 5 de dicha norma.

La documentación presentada por el Ayuntamiento de Grazalema acredita 
fehacientemente el cumplimiento de los requisitos para la declaración de Municipio 
Turístico de Andalucía, establecidos en el artículo 2 del citado Decreto 72/2017, de 13 de 
junio.

Concretamente, el municipio cumple con el requisito de población turística asistida, 
en su modalidad de pernoctaciones, acreditando un total de 332 pernoctaciones diarias 
en media anual en los establecimientos de alojamiento turístico, cantidad que supera el 
ocho por ciento de la población de derecho del municipio, constituida por 2.193 personas 
en el momento de la solicitud.

Asimismo, dispone de una oferta e infraestructura turística suficiente para poder 
satisfacer las necesidades de la población turística asistida. Cuenta con numerosos 
recursos turísticos patrimoniales, entre ellos el Conjunto histórico artístico de Grazalema, 
declarado Bien de Interés Cultural, y un total de treinta y seis recursos incluidos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz; con recursos etnográficos y naturales 
ligados al uso público del Parque Natural Sierra de Grazalema como son el Ecomuseo 
del agua, el Molino de Benamahoma, numerosos senderos, etc. Además, conforme a los 
datos que figuran en el Registro de Turismo de Andalucía, la Oferta Turística Reglada del 
municipio es de 1.734 plazas.

El municipio de Grazalema dispone de un Plan de Calidad Turística vigente, aprobado 
en la sesión plenaria celebrada el 27 de febrero de 2019.
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Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 72/2017, 
de 13 de junio, el municipio de Grazalema acredita cumplir con quince de los diecisiete 
criterios de valoración.

- Servicios públicos básicos que, según lo previsto en la normativa básica estatal 
sobre Régimen Local, preste el municipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida, cuyo refuerzo se precise para satisfacer sus necesidades.

- Servicios específicos prestados por el municipio que tengan una especial relevancia 
para el turismo. 

- Disponer de planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte. 

- Inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e infraestructuras 
turísticas. 

- Existencia de oficinas de turismo accesibles convenientemente señalizadas y 
equipadas. 

- Existencia de recursos turísticos en el término municipal, declarados de interés 
turístico o de interés cultural. 

- Plazas de alojamiento inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
- Adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
- Existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 

debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales. 
- Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 

naturales protegidos de Andalucía o sus Áreas de Influencia Socioeconómica. 
- Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 

paisaje. 
- Existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 

libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
justificándose su incidencia sobre la población turística asistida. 

- Actuaciones para potenciar la movilidad sostenible no motorizada o la motorizada 
basada en energías alternativas.

- Distintivos y certificaciones de calidad de los recursos y servicios turísticos que 
tenga el municipio. 

- Oficinas municipales donde se facilite información a la población turística asistida 
sobre sus derechos como personas consumidoras y usuarias.

La Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Cádiz emitió, con fecha 8 de septiembre de 2020, informe favorable sobre la oferta 
turística del municipio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 72/2017, de 13 de junio, el Consejo Andaluz del Turismo, con fecha 23 de octubre 
de 2020, informó favorablemente al respecto, al igual que hizo el Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales en su informe de 27 de noviembre de 2020, en el que indica que no 
formula observaciones al trámite previsto en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre.

Emitidos los informes previos preceptivos y siendo éstos favorables, la Secretaría 
General para el Turismo, con fecha 2 de diciembre de 2020, realizó la correspondiente 
Propuesta de informe de la declaración del municipio de Grazalema como Municipio 
Turístico, para su elevación a la Comisión de Valoración, la cual en fecha 16 de diciembre 
de 2020, emitió informe favorable a la declaración del municipio de Grazalema como 
Municipio Turístico.

Instruido el procedimiento, se prescinde del trámite de audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre y en el artículo 11 del Decreto 
72/2017, de 13 de junio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el 29 de diciembre de 2020,

A C U E R D A

Primero. Declaración de Municipio Turístico. 
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Grazalema, provincia de 

Cádiz, con los efectos y obligaciones previstos en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía.

Segundo. Inscripción.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía de Grazalema será inscrita en 

el Registro de Turismo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora.

Tercero. Notificación y publicación.
El presente acuerdo será notificado al municipio interesado en los términos y con los 

efectos previstos en el artículo 12.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, y deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Eficacia y vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su notificación a la entidad interesada, 

de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
La declaración de Municipio Turístico de Andalucía tendrá vigencia indefinida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.3 y en el Capítulo V del Decreto 72/2017, de 13 
de junio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se acuerda la constitución de una agrupación 
entre los Ayuntamientos de Santa Fe de Mondújar (Almería) y Líjar (Almería) para 
el sostenimiento en común del puesto de trabajo de Agrupación de Secretaría, 
clase 3.ª, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Expediente núm.: 0598/2020.

1. Entidades que solicitan la agrupación.
Santa Fe de Mondújar (Almería) y Líjar (Almería).

2. Puesto de trabajo que se agrupa.
Agrupación de Secretaría, clase 3.ª.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito solicitando la creación de la 

Agrupación para el sostenimiento en común del puesto indicado en el punto 2, como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y siguientes del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, quedando acreditado en 
el mismo los acuerdos plenarios acordando la creación de la Agrupación y el informe 
favorable de la Diputación Provincial.

Don Antonio Seijo Ceballos es titular con carácter definitivo del puesto de Secretaría 
del Ayuntamiento de Líjar, no habiéndose presentado alegaciones a la Agrupación 
solicitada.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común del 
puesto referenciado en el punto 2 entre las Entidades Locales cuyos datos se consignan 
en el punto 1. 

Segundo. De conformidad con la disposición adicional segunda del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, nombrar para el puesto indicado en el punto 2 a don Antonio Seijo Ceballos.
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Tercero. Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Ayuntamiento de Santa Fe de 
Mondújar (Almería).

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Quinto. La presente resolución producirá sus efectos desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las funciones reservadas 
afectadas podrán continuar desempeñandose, en su caso, con arreglo a la situación 
previa a esta resolución durante un periodo máximo de 3 meses, hasta la cobertura del 
puesto correspondiente conforme a cualesquiera de los sistemas de provisión previstos 
en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Orden de 16 de noviembre de 2020, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Nuestra 
Señora de Gracia y San Francisco Solano» de Almodóvar del Río (Córdoba). 
(PP. 3144/2020).

Examinada la documentación presentada por doña Rocío Asensio Atoche, representante 
legal de la Fundación Santos Mártires de Córdoba, entidad titular del centro docente 
privado «Nuestra Señora de Gracia y San Francisco Solano», con código 14000291, 
ubicado en calle Maestro Amalio Labajo, núm. 1, de la localidad de Almodóvar del Río 
(Córdoba), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa 
para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para las etapas educativas 
del 2.º ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria, ha recaído informe favorable 
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación en Córdoba de fecha 1 de junio de 2020.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación, de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 
29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la 
enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 
de febrero de 2013; y demás disposiciones aplicables; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/
inglés en el centro docente privado «Nuestra Señora de Gracia y San Francisco Solano», 
con  código 14000291 de la localidad de Almodóvar del Río (Córdoba), cuya entidad titular 
es la Fundación Santos Mártires de Córdoba, para las etapas educativas del 2º ciclo de 
Educación Infantil y de Educación Primaria.    

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2020/2021, pues como 
previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia 
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que 
los supuestos de hecho existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y 
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 99 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita en el término municipal de Guadahortuna 
(Granada). (PP. 2968/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada; el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/GR/001/20, 
con la denominación Proyecto de puesta en riego, en finca «El Fraile», en el término 
municipal de Guadahortuna (Granada), promovido por doña Matilde López Leyva, a 
efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta tercera, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 2 de diciembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 28 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el expediente de revisión de la autorización 
ambiental integrada para el proyecto que se cita en el término municipal de 
Teba, para la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la 
Comisión, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. 
(PP. 2585/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Málaga, competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo de revisión de la autorización ambiental integrada sobre la implantación de 
las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/MA/066/08.
Denominación de la actividad: Revisión de Autorización Ambiental Integrada en 

explotación porcina intensiva de ciclo cerrado «Granja La Pedrica».
Emplazamiento: Parcela 87, Polígono 7, Paraje La Pedrica.
Término municipal: Teba (Málaga).
Promovido por: Agroganadera Mase, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, en consonancia con lo estipulado en el artículo 4.1 de la Ley 40/2015, emplazando 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental integrada, a fin de que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de publicidad activa de la Sección de Transparencia del 
Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
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así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, 
C.P. 29002, de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Málaga, 28 de octubre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 26 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Marbella (Málaga). (PP. 2922/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-68094.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre el proyecto básico de reformado 
de vivienda unifamiliar aislada con piscina, ubicado en Urb. Cascada de Camoján P-52 A 
con referencia catastral 9644109UF2494S0001HG, en el término municipal de Marbella.

Promovido por: Zacarías Calva Mérida en representación de Cripa Grund Spanien, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Hilera, 17, planta baja, 
Servicio de Dominio Público Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 26 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 
2020, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se 
establece el procedimiento de admisión para el curso 2021-2022 en los estudios 
universitarios de Grado.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en su reunión de 17 de 
diciembre de 2020 ha adoptado un Acuerdo por el que establece el procedimiento de 
admisión para el curso 2021-2022, en los estudios universitarios de Grado. Todo ello en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73  
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del 
ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se 
constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la 
gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de 
diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 17 de diciembre de 2020, de la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que establece el procedimiento de admisión para 
el curso 2021-2022, en los estudios universitarios de Grado, que se inserta a continuación 
como anexo.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- El Director General, Juan José García Machado.

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO 
UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADMISIÓN PARA EL CURSO 2021-2022, EN LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

DE GRADO

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo 73 que, a los únicos efectos 
del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se 
constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la 
gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de 
diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. 

El presente acuerdo se basa en la normativa vigente: el Real Decreto 412/2014, 
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 
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admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, que contempla la posibilidad 
o la obligación (según las vías académicas) de fijar procedimientos de admisión, el 
Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 
del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa, que regula una prueba de evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la universidad, que afecta a los requisitos de acceso y/o admisión a las 
enseñanzas universitarias de Grado para determinado alumnado.

Asimismo, para el desarrollo de este acuerdo se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, por lo que 
las comisiones que pudieran establecerse procurarán la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres.

En atención a todo ello, la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, acuerda aprobar el procedimiento 
de admisión en los estudios de Grado en los centros de las Universidades públicas de 
Andalucía para el curso 2021-2022, según se regula en los siguientes artículos:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios 

oficiales de Grado que se imparten en alguna universidad pública de Andalucía. No 
obstante, quienes deseen continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella 
en la que los hubiesen comenzado podrán, además, solicitar directamente la admisión a 
los estudios de que se trate al Rector o Rectora de dicha universidad, quien resolverá con 
los criterios que establezca su normativa propia sobre traslados de expedientes. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de las normas propias de cada universidad en relación 
con los procesos de matriculación, permanencia, incompatibilidades u otros requisitos 
que exijan los correspondientes planes de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes.
Las personas a las que se refiere el artículo anterior deberán solicitar preinscripción y 

encontrarse en alguna de las circunstancias siguientes:
1. Haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la 

Universidad regulada en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, o su equivalente 
en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad 
al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el 
Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, conforme a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente.

4. Estar en posesión de un título oficial universitario o equivalente que habilite para el 
acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
6. Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que 

acredite el acceso a la Universidad para mayores de 40 años con experiencia laboral 
o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se 
relacionen con la familia profesional en las que, en su conjunto, obtengan al menos 5 
puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en 
una universidad pública de Andalucía.
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8. Estar en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 
Internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes 
de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados 
con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título 
de Bachiller aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos 
estudiantes cumplan los requisitos académicos en sus sistemas educativos para acceder 
a sus Universidades. 

9. Estar en posesión de títulos, diplomas o estudios, distintos de los mencionados 
en el apartado anterior, que estén homologados o declarados equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, o hayan solicitado su homologación.

Estos estudiantes podrán participar en cualquiera de las siguientes fases de 
admisión:

- La fase de extranjeros, cuando cumplan los siguientes requisitos:
- Acreditar una nacionalidad extranjera.
- Haber obtenido el título, diploma o estudios en un centro ubicado en el extranjero 

con posterioridad al 1 de enero de 2018. En el supuesto de que, al cierre del plazo de 
solicitudes de admisión, aún no hayan finalizado sus estudios, participarán por las plazas 
que sobren de la convocatoria, si acreditan la finalización de los estudios y solicitud de 
homologación al Ministerio de Educación antes de la fecha que se contempla en el anexo. 
No obstante, el límite temporal anterior no será de aplicación a quienes deseen cambiar 
de estudios en el sistema universitarios andaluz, habiendo obtenido la plaza por esta 
misma vía.

- Tener, para los respectivos Grados que se soliciten, una calificación de expediente 
académico que trasladado al rango de calificaciones español (de acuerdo con la Resolución 
de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, por la que se establecen las instrucciones para el cálculo de la calificación 
final que debe figurar en las credenciales de convalidación por 1.º de Bachillerato y 
de homologación de títulos extranjeros al título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español) sea igual o superior a la menor de las notas 
de expediente de bachiller acreditadas por las personas procedente de centros educativos 
de Andalucía matriculadas en el grado de que se trate, en el curso 2020-2021.

Dichas notas de expedientes estarán disponibles en el punto de acceso electrónico: 
https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit, 
al menos, durante el plazo de presentación de solicitudes y adjudicaciones de esta fase.

10. La fase extraordinaria por el cupo general, si no acreditan alguno de los requisitos 
que le permite participar en la fase de extranjeros. Cumplir otros requisitos académicos 
exigidos para el acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la 
que participarán las personas interesadas en el procedimiento de admisión, teniendo en 
cuenta la analogía con alguno o algunos de los apartados anteriores.

En caso de que la persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias 
anteriores, podrá indicarlo en su solicitud de preinscripción.

CAPÍTULO II

SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 3. Solicitud.
Para realizar la preinscripción en cualquier titulación y Centro de las universidades 

públicas de Andalucía, será necesario cumplimentar la correspondiente solicitud que 
estará disponible en el punto de acceso electrónico: 

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindutriaconocimientoyuniversidades/
sguit
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Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una 
copia de esta como justificación de la presentación. Asimismo, el sistema facilitará una 
contraseña que será necesaria para acceder a los datos del expediente de admisión de 
la persona solicitante, demás procedimientos telemáticos y, en su caso, también para la 
automatrícula en aquellas universidades que así lo tengan establecido.

La solicitud será única y contemplará por orden de preferencia todas las peticiones 
de las titulaciones que la persona interesada desee formular. Dicho orden será vinculante 
durante todo el proceso de admisión. Durante el plazo de presentación de solicitudes se 
podrá hacer desistimiento de una solicitud ya presentada y presentar una nueva. Todo 
ello a través del punto de acceso electrónico citado en el párrafo anterior. 

No se podrá acceder a aquellas ofertas de «doble grado» cuando el solicitante esté 
en posesión de alguno de los títulos de grados que conforman dicha oferta.

Cada Universidad establecerá oportunamente las oficinas de admisión para la 
recogida de la documentación que esta estime que deba ser entregada en formato papel. 
En su defecto, las personas interesadas podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES).
Edificio Central
Ctra. de Sacramento, s/n
La Cañada de San Urbano
04120-Almería

Universidad de Cádiz.
 Área de Atención al Alumnado 
Edificio «Hospital Real»
Plaza Falla, núm. 8
11003-Cádiz

Escuela Politécnica Superior de Algeciras
Avda. Ramón Puyol, s/n
11202-Algeciras

Campus de la Asunción. Edificio Servicios Comunes. Planta Baja.
Avda. de la Universidad s/n
11402-Jerez

Universidad de Córdoba.
Rectorado
Sección de Admisión
Avda. Medina Azahara, núm. 5
14005-Córdoba.

Universidad de Granada.
Servicio de Acceso, Admisión y Permanencia.
Complejo Administrativo Triunfo
Cuesta del Hospicio, s/n
18071-Granada.

Facultad de Educación, Economía y Tecnología
C/ Cortadura del Valle, s/n
51001 Ceuta

Campus Universitario.
C/ Santander, 1
52071-Melilla.
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Universidad de Huelva.
Servicio de Gestión Académica.
Edificio Juan Agustín de Mora (Planta Baja)
Campus de «El Carmen»
21071-Huelva.

Universidad de Jaén.
Sección de Acceso
Edificio Coello de Portugal y Quesada. Planta Baja.
Campus Las Lagunillas, s/n
23071-Jaén.

Universidad de Málaga.
Oficina de Preinscripción.
Facultad de Derecho.
Campus de Teatinos, s/n.
29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado
Unidad de Acceso y Orientación
Edificio núm. 18, «José Celestino Mutis», 1.ª planta
Ctra. de Utrera, km. 1
41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
Área de Acceso y Admisión.
«Pabellón de Brasil». Paseo de las Delicias, s/n
 41013-Sevilla
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 4. Documentación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no 
será necesario aportar la documentación que de forma electrónica pueda ser obtenida 
por la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. Para ello, el sistema 
informático indicará al solicitante en el momento de formalización de la solicitud, según 
su situación personal, la necesidad de aportar algún documento, en cuyo caso, podrá ser 
incorporado telemáticamente a la solicitud. Cuando dicha documentación no incorpore 
la firma electrónica de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aplicación 
del artículo 28.5 de la misma ley, al tratarse de un procedimiento de concurrencia 
competitiva en el que la demanda de plaza en casi todos los Grados es mayor que la 
oferta, se requerirá junto con la solicitud la presentación de la documentación en formato 
electrónico, preferentemente con firma electrónica, que acredite lo declarado en la 
solicitud. En el supuesto de que alguna documentación carezca de firma electrónica, para 
que la admisión y la correspondiente matrícula se eleve a definitiva, la persona solicitante 
deberá presentar los originales que han dado lugar a la documentación electrónica en 
el lugar y forma que la universidad determine y del que informará al solicitante en el 
procedimiento de matrícula.

Según la situación académica personal y respecto del requisito que corresponda al 
punto concreto del artículo 2, la documentación a aportar será, con carácter general, la 
que a continuación se indica, sin menoscabo de alguna otra que expresamente se le 
pueda requerir:
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1. Haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad regulada en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, o su equivalente 
en regulaciones anteriores:

 - Documento acreditativo de haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad, o prueba equivalente, con indicación expresa de la 
calificación de acceso a la universidad y de cada una de materias superadas, el año y la 
convocatoria.

- En el supuesto que se hubiesen realizado pruebas conforme a los artículos 4 al 8 de 
la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente en normas anteriores o que 
la sustituyan, que a tal fin efectúan las universidades públicas españolas para mejorar la 
nota de admisión, será necesario documento acreditativo en el que expresamente conste 
la/s materia/s de que se trate/n, el año y convocatoria de superación, las calificaciones 
obtenidas de cada una de ellas e indicación expresa de la norma por la que se han 
realizado. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019 y, además, se reúnan en 
la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad 
al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el 
Bachillerato de planes anteriores a 1953:

- Las páginas del Libro de Calificación Escolar donde conste, según corresponda, la 
superación del Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria o la superación del 
Curso Preuniversitario y de las Pruebas de Madurez, o la superación del Bachillerato de 
planes anteriores a 1953, con indicación expresa de la calificación de cada una de las 
materias superadas.

- En el supuesto que se hubiesen realizado pruebas conforme a los artículos 4 al 8 de 
la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente en normas anteriores o que 
la sustituyan, que a tal fin efectúan las universidades públicas españolas para mejorar la 
nota de admisión, será necesario documento acreditativo en el que expresamente conste 
la/s materia/s de que se trate/n, el año y convocatoria de superación, las calificaciones 
obtenidas de cada una de ellas e indicación expresa de la norma por la que se han 
realizado. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019 y, además, se reúnan en 
la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, conforme a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente:

- Certificación Oficial del Centro en la que conste la nota media final y la totalidad 
de los módulos superados o equivalentes, con indicación expresa de la calificación y 
convocatoria de superación de cada uno.

- Título obtenido o del resguardo de haber abonado los derechos de expedición del 
título a la fecha que se indica en el anexo.

- En el supuesto que se hubiesen realizado pruebas conforme a los artículos 4 al 8 de 
la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente en normas anteriores o que 
la sustituyan, que a tal fin efectúan las universidades públicas españolas para mejorar la 
nota de admisión, será necesario documento acreditativo en el que expresamente conste 
la/s materia/s de que se trate/n, el año y convocatoria de superación, las calificaciones 
obtenidas de cada una de ellas e indicación expresa de la norma por la que se han 
realizado. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019 y, además, se reúnan en 
la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso 
a la Universidad:

- Título universitario obtenido, o del resguardo de haber abonado los derechos de su 
expedición, en este segundo caso, deberá estar abonado a las fechas que se recogen en 
el anexo.
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En el supuesto que se alegue un título de Máster será necesario aportar también el 
del título oficial que le habilitó para el acceso al mismo, con objeto de realizar una media 
ponderada entre ambos títulos en función de los créditos superados en cada título. 

- Certificación académica de estudios, según las siguientes situaciones:
a) Las personas tituladas procedentes de Centros ubicados en Andalucía, Ceuta o 

Melilla: Certificación del Expediente Académico donde conste la media del Expediente 
Académico calculada conforme a lo regulado en Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de 
la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento del 
cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación 
a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, por ello, quienes 
acrediten un título de máster deberán entregar también la misma documentación relativa 
al título que le permitió el acceso a dicho Máster. No obstante, las personas tituladas 
de las que las universidades andaluzas puedan suministrar alguna documentación de 
forma electrónica estarán exentas de aportar la documentación de que se trate. Para 
ello, el sistema informático informará a la persona interesada de la documentación que 
deba aportar como consecuencia de no poder ser trasmitida electrónicamente entre la 
universidad donde se tituló y el Distrito Único.

b) Personas tituladas procedentes de Universidades no Andaluzas con la que no 
exista acuerdo de tramitación electrónica de la universidad con la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía: Certificación del Expediente Académico donde conste 
la totalidad de las calificaciones obtenidas en la correspondiente titulación y, en su caso, 
los créditos necesarios para la superación del título y los superados por la persona 
solicitante, con indicación del carácter de las asignaturas –troncal, obligatoria, optativa 
o libre configuración–. En el caso de que exista acuerdo de tramitación serán atendidos 
como en el caso a) anterior. Teniendo en cuenta el Acuerdo de 3 de febrero de 2016, 
de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento del 
cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación 
a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, quienes acrediten un 
título de Máster deberán entregar también la misma documentación relativa al título que 
le permitió el acceso a dicho Máster.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años:
- Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 25 años, en 

donde conste expresamente la rama o ramas del conocimiento y la universidad por la que 
se ha superado la Prueba

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que 
acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral 
o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se 
relacionen con las familias profesionales en las que, en su conjunto, obtengan al menos, 
5 puntos en el citado procedimiento:

- Credencial en la que conste expresamente la superación del procedimiento de 
acceso y la puntuación obtenida en las respectivas familias profesionales.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en 
una Universidad de Andalucía:

- Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 45 años.
8. Estar en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 

Internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

- Título, diploma o estudios y la documentación contemplada en el Acuerdo de 4 
junio de 2018, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que 
se establece la relación de títulos, diplomas o estudios y las fórmulas de traslaciones de 
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calificaciones de los respectivos sistemas educativos al rango de calificaciones español 
de estos estudiantes (BOJA de 15 de junio de 2018).

Asimismo, y complementariamente, se admitirá para su posible valoración, 
acreditación emitida por una universidad pública española en la que se certifique el título, 
diploma o estudios, el curso de obtención y que la calificación de acceso que figura en la 
misma está calculada con arreglo al Acuerdo de 4 de junio de 2018 citado en el párrafo 
anterior.

- En el supuesto que se hubiesen realizado pruebas conforme a los artículos 4 al 8 de 
la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente en normas anteriores o que 
la sustituyan, que a tal fin efectúan las universidades públicas españolas para mejorar la 
nota de admisión, será necesario documento acreditativo en el que expresamente conste 
la/s materia/s de que se trate/n, el año y convocatoria de superación, las calificaciones 
obtenidas de cada una de ellas e indicación expresa de la norma por la que se han 
realizado. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019 y, además, se reúnan en 
la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

La documentación requerida se deberá aportar en el momento de la presentación 
de la solicitud, en su caso, traducida al idioma español, aunque no necesariamente por 
intérprete jurado y/o legalizada. Una vez efectuada la matrícula, dicha documentación 
deberá entregarse, en la forma que determine la universidad en la que se haya matriculado 
y, si así se le requiriese, traducida por intérprete jurado y/o legalizada según los acuerdos 
suscritos por el país emisor de la documentación requerida.

9. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, distintos obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del 
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al 
título de Bachiller del Sistema Educativo Español, o hayan solicitado su homologación.

- Acreditación de la homologación de su título al del bachiller español, o en su defecto, 
resguardo de haberla solicitado.

- Adicionalmente para participar en la fase de extranjeros:
- Acreditar nacionalidad extranjera.
-  Acreditar un título, Diploma o estudios extranjeros que no sean: Bachillerato 

Europeo, Diploma de Bachillerato Internacional, Bachiller de sistemas educativos 
de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se 
hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad.

- Haber obtenido el título, Diploma o estudios en un Centro ubicado en el extranjero.
-  Tener, para los respectivos Grados que se soliciten, una calificación de expediente 

académico trasladada al rango de calificaciones español (de acuerdo con la 
Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen las instrucciones 
para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las credenciales de 
convalidación por 1.º de Bachillerato y de homologación de títulos extranjeros 
al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de 
Bachiller español) igual o superior a la menor de las notas de expediente de 
bachiller acreditadas por las personas procedentes de centros educativos de 
Andalucía matriculadas, en el grado de que se trate, en el proceso de admisión al 
curso 2020-2021.

- Si participan en la fase extraordinaria:
-  Podrán aportar para su valoración, en su caso, haber realizado pruebas conforme 

a los artículos 4 al 8 de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente 
en normas anteriores o que la sustituyan, que a tal fin efectúan las universidades 
públicas españolas para mejorar la nota de admisión, en el que expresamente 



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 112 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

conste la/s materia/s de que se trate/n, el año y convocatoria de superación, las 
calificaciones obtenidas de cada una de ellas e indicación expresa de la norma 
por la que se han realizado. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando 
se hayan superado en el curso 2018/2019 o posterior y, además, se reúnan en la 
misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

10. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad 
distinto a los anteriores:

- Con carácter general los documentos que acrediten que reúnen los requisitos para el 
acceso a los estudios universitarios que deseen cursar, acompañados de los certificados 
de calificaciones de estos, y, en su caso, de aquellos otros que expresamente les requiera 
la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía

Artículo 5. Solicitantes con Discapacidad o Necesidades Educativas Especiales 
Asociadas a una Discapacidad, Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento o Víctimas 
de Violencia de Género.

1. Solicitantes con Discapacidad o Necesidades Educativas Especiales Asociadas a 
una Discapacidad.

Las personas solicitantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por cien, así como aquellas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad que durante su 
escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización 
educativa, deberán adjuntar, además de la documentación académica general, la que 
corresponda a su situación personal, de la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación u organismo competente en otras 
comunidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga la consideración de 
revisable, el certificado deberá tener una antigüedad máxima de dos años, respecto de la 
finalización del respectivo plazo de presentación de solicitudes de preinscripción.

No tendrán que presentar documentación alguna en formato papel las personas cuyo 
certificado haya sido expedido por la Junta de Andalucía, atendiendo, de un lado, a lo 
recogido en el Convenio de Colaboración de 12 de septiembre de 2011 (BOJA de 20 
de octubre de 2011), entre las Consejerías de Hacienda y Administración Pública, de 
Economía, Innovación y Ciencia y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, y las Universidades Públicas Andaluzas, para la prestación del servicio de 
acceso a datos de familia numerosa y de personas con discapacidad a las Universidades 
Públicas Andaluzas, y de otro, a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, para 
acceder a la información de discapacidad se les requerirá a las personas interesadas que 
faciliten al sistema informático el número de DNI, el número de expediente y la provincia 
en la que le ha sido otorgada la correspondiente resolución. Con la aportación de esos 
datos se entenderá que la persona interesada no se opone a la consulta de los datos 
necesarios para participar por las plazas reservadas a personas con discapacidad y como 
consecuencia la persona interesada no tendrá que presentar documentación alguna en 
formato papel.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se indique el 
reconocimiento de incapacidad permanente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Hacienda y Administración Pública o del Ministerio de 
Defensa de pertenecer a clases pasivas con reconocimiento de pensión de jubilación o 
de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

- Certificado de haber obtenido el reconocimiento en sus estudios previos de 
necesidades educativas permanentes asociadas a su discapacidad por parte del órgano 
con competencia en el correspondiente nivel educativo. En todo caso, dicho certificado 
deberá estar basado y acompañarse del correspondiente certificado de discapacidad.
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2. Solicitantes que tengan reconocida la Condición de Deportista de Alto Nivel o Alto 
Rendimiento.

Quienes, a efectos de Acceso a la Universidad, tengan reconocida la condición de 
Deportista de Alto Nivel por el Consejo Superior de Deportes, o la condición de Deportista 
de Alto Rendimiento por el Consejo Superior de Deportes o una Comunidad Autónoma, 
deberán acreditarlo mediante el oportuno documento oficial justificativo de tal condición.

3. Solicitantes Víctimas de Violencia de Género.
Cuando las personas solicitantes sean víctimas de violencia de género, conforme al 

artículo 30 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género, respecto a las cuales se haya adoptado una medida 
judicial de alejamiento y haya obtenido la plaza en un centro en el que, en aplicación de 
dicha medida, no debiera realizar la matrícula, la Comisión del Distrito Único Universitario 
de Andalucía determinará las condiciones de admisión que, respetando los derechos del 
resto del alumnado, permita atender a la medida.

CAPÍTULO III

FASES Y PLAZOS

Artículo 6. Fases y plazos.
Existirán tres fases en el proceso de preinscripción con plazos que se especifican en 

el anexo del presente Acuerdo.
- Fase Extranjeros. A esta fase podrán concurrir quienes presenten su solicitud en 

el respectivo plazo para los títulos y plazas que a esta fase oferten las universidades y 
reúnan los requisitos recogidos en el artículo 2.9: 

- Fase Ordinaria. A esta fase podrán concurrir quienes presenten su solicitud en el 
respectivo plazo y hayan obtenido los requisitos de acceso en la convocatoria ordinaria 
del año en curso o en cualquier convocatoria de cursos anteriores y reúnan los requisitos 
recogidos en algunos de los apartados 1 al 8 del artículo 2.

- Fase Extraordinaria. A esta fase podrán concurrir quienes presenten su solicitud en 
el respectivo plazo y tengan requisitos de acceso a la universidad.

En la fase extraordinaria se adjudicarán las plazas que queden vacantes tras adjudicar 
la fase ordinaria. 

No obstante, la Comisión del Distrito Único resolverá, en su caso, la admisión al 
proceso de quienes aporten la solicitud y/o documentación con posterioridad al plazo de 
la fase de que se trate por motivos debidamente justificados y acreditados. En estos casos 
también se acordarán los criterios y condición de participación en el procedimiento.

CAPÍTULO IV

VALORACIÓN Y ORDENACIÓN DE LA SOLICITUDES

Artículo 7. Criterios de valoración y ordenación de las solicitudes.
Según la situación en que se encuentre las personas solicitantes respecto al punto 

concreto del artículo anterior, el orden de prelación dentro de cada fase y cupo de reserva 
de plazas serán los siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad regulada en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, o su equivalente 
en regulaciones anteriores, según el siguiente cálculo:

Nota Admisión= Nota de acceso a la universidad +a*CM1+b*CM2, donde:
- a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 

Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
Grados que solicita.
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- CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias con calificación de 5 
o más puntos que fueron superadas en las pruebas de acceso o de admisión que al 
efecto realizan las universidades públicas españolas conforme a los artículos 4 al 8 de la 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero o su equivalente en normas anteriores o que la 
sustituyan. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
misma convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019, siempre que se 
reúnan en la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad 
al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el 
Bachillerato de planes anteriores a 1953:

Nota Admisión= Nota de acceso a la universidad +a*CM1+b*CM2, donde:
- a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 

Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
Grados que solicita.

- CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias con calificación de 5 
o más puntos que fueron superadas en las pruebas de acceso o de admisión que al 
efecto realizan las universidades públicas españolas conforme a los artículos 4 al 8 de la 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, o su equivalente en normas anteriores o que la 
sustituyan. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
misma convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019, siempre que se 
reúnan en la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, conforme a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente según el siguiente 
criterio:

- En primer lugar, se atenderán, junto con quienes cumplen los requisitos de acceso 
1, 2 y 8 contemplados en el artículo 2 de este acuerdo, las solicitudes de quienes aporten 
un título relacionado con la rama del conocimiento en el que se incardine los estudios de 
grado solicitados, en aplicación del Acuerdo de 22 de marzo de 2017 de la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se determina la consideración de 
la familia profesional como uno de los criterios de admisión de quienes participen en el 
procedimiento de admisión a los grados universitarios de las universidades públicas de 
Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el título oficial de Técnico Superior 
de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 
Deportivo Superior del Sistema Educativo (BOJA de 2 de mayo de 2017).

 Inmediatamente detrás se atenderán a quienes aportan un título no relacionado con 
la rama del conocimiento en el que se incardine los estudios de grado solicitados.

Posteriormente el alumnado agrupado dentro de cada uno de los dos epígrafes 
anteriores será atendido, en cada grupo, por la nota de admisión:

Nota Admisión= Nota media del Título de Técnico +a*CM1+b*CM2, donde:
- a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 

Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
Grados que solicita.

- CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias con calificación de 5 
o más puntos que fueron superadas en las pruebas de acceso o de admisión que al 
efecto realizan las universidades públicas españolas conforme a los artículos 4 al 8 de la 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, o su equivalente en normas anteriores o que la 
sustituyan. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
misma convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019, siempre que se 
reúnan en la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso 
a la Universidad:
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La nota media de expediente académico del título de Grado, Máster u otro título 
universitario oficial, calculada conforme a lo regulado en el Acuerdo de 3 de febrero de 
2016 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento 
del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación 
a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años:
En primer lugar, se atenderán las solicitudes de quienes hayan superado la prueba por 

la rama del conocimiento a la que se adscribe el respectivo Grado. Dentro de la prelación 
anterior, tendrán preferencia quienes hayan superado la prueba en una universidad pública 
de Andalucía frente a quienes las hayan superado en otras, y por último, las solicitudes 
serán priorizadas por la calificación obtenida en la prueba para la rama de conocimiento 
de que se trate.

No obstante, si la persona solicitante superó la Prueba con anterioridad al curso 2009-
2010, en razón de las materias con las que la superó, será asignado si es posible, a la 
rama o ramas del conocimiento que más le beneficien para los estudios deseados. 

Asimismo, si se presenta la superación de la Prueba en una convocatoria anterior a 
1999, y únicamente posee la calificación de APTO, participará con la calificación de 5.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que 
acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral 
o profesional. Estas personas, únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se 
relacionen con las familias profesionales en las que, en su conjunto, obtengan al menos, 
5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista:

Para cada Grado, la mayor puntuación otorgada en el procedimiento para la obtención 
de los requisitos de acceso en las familias vinculadas con el mismo.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en 
una Universidad de Andalucía:

La calificación obtenida en la prueba.
8. Ser estudiante en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 

Bachillerato Internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los 
requisitos académicos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades 
según el siguiente cálculo:

Nota Admisión= calificación del título, diploma o estudios que le da acceso a la 
Universidad +a*CM1+b*CM2, donde:

- La calificación del título, diploma o estudios será la que resulte de aplicar la 
traslación de la calificación de este, al sistema educativo español conforme al Acuerdo de 
4 junio de 2018, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que 
se establece la relación de títulos, diplomas o estudios y las fórmulas de traslaciones de 
calificaciones de los respectivos sistemas educativos al rango de calificaciones español 
de estos estudiantes (BOJA de 15 de junio de 2018).

- a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
Grados que solicita.

- CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias con calificación de 5 
o más puntos que fueron superadas en las pruebas de acceso o de admisión que al 
efecto realizan las universidades públicas españolas conforme a los artículos 4 al 8 de la 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, o su equivalente en normas anteriores o que la 
sustituyan. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
misma convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019, siempre que se 
reúnan en la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.
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9. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, distintos obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del 
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al 
título de Bachiller del Sistema Educativo Español, o hayan solicitado su homologación:

1. Fase de Extranjeros:

Nota Admisión=Calificación de acceso a la universidad 
A estos efectos, se entenderá como calificación de acceso a la universidad la que 

conste en la credencial de homologación, o en su defecto, la que resulte de aplicar la 
Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional (BOE núm.80 de 2 de abril), por la que se establecen las instrucciones para 
el cálculo de la nota media que debe figurar en las credenciales de convalidación y 
homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller español.

2. Fases Extraordinaria:
Serán atendidos en el orden de prelación detrás del resto de los estudiantes que 

hayan realizado una prueba de evaluación o acrediten estar en posesión del título de 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, o Técnico Deportivo Superior; que no simultaneen estudios con la siguiente nota 
de admisión:

Nota Admisión=Calificación de acceso a la universidad +a*CM1+b*CM2, donde:
- A estos efectos, se entenderá como calificación de acceso a la universidad la que 

conste en la credencial de homologación, o en su defecto, la que resulte de aplicar la 
Resolución de 23 de marzo de 2018 (BOE núm.80 de 2 de abril), de la Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen 
las instrucciones para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las credenciales 
de convalidación por 1º de Bachillerato y de homologación de títulos extranjeros al título 
de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español.

- a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
Grados que solicita.

- CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias con calificación de 5 
o más puntos que fueron superadas en las pruebas de acceso o de admisión que al 
efecto realizan las universidades públicas españolas conforme a los artículos 4 al 8 de la 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, o su equivalente en normas anteriores o que la 
sustituyan. Estas calificaciones serán tenidas en cuenta cuando se hayan superado en la 
misma convocatoria en la que se participa o desde el curso 2018/2019, siempre que se 
reúnan en la misma convocatoria o anterior los requisitos de acceso a la universidad.

10. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad 
distinto a los anteriores: En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas 
en el proceso de admisión. En el procedimiento que se establezca se deberá tener en 
cuenta, en la medida que se determine, la calificación que se acredite en los estudios, 
títulos o diplomas que permita la consideración de la solicitud en el proceso de admisión.

CAPÍTULO V

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 8. Procedimiento.
1.º Cada solicitante elegirá, por orden de preferencia, cualesquiera titulaciones y 

Centros ofertados por las Universidades Públicas Andaluzas.
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2.º La persona solicitante quedará vinculada por el orden de preferencia establecido 
en la solicitud, es decir, al efectuarse la adjudicación de plazas, se le asignará, en su 
caso, la plaza correspondiente a la titulación y Centro de mayor preferencia posible de las 
relacionadas. 

No obstante, una vez publicada cada lista de adjudicación, se podrá insertar, reordenar 
el orden de preferencia o desistir de alguna o algunas de sus peticiones siempre que 
ello no implique la inclusión en la lista de espera de una titulación en la que la persona 
solicitante no figuraba en esa adjudicación. Estos cambios podrán realizarse en el punto 
de acceso electrónico:

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit,

durante los plazos de matrícula. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16  
y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

En todo caso, el cambio de que se trate lleva implícito la realización de la reserva para 
aparecer en la siguiente lista de admitidos.

3.º Las relaciones de solicitantes, por orden de prelación en las distintas adjudicaciones 
de plazas, estará disponibles para quien siendo interesado en el procedimiento desee 
consultarlas, en las oficinas que figuran en el artículo 3 en cada uno de los plazos que 
figuran en el anexo del presente Acuerdo.

Dichas relaciones, así como las de excluidos, tendrán carácter de Resolución de la 
Presidencia de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, la cual agota 
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 2 meses. 
Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la revisión de dichas adjudicaciones, tal 
como se regula en el artículo 10.

En la primera adjudicación de cada fase, y en previsión de posibles reclamaciones, 
la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía podrá reservar un porcentaje de 
plazas de las que corresponda ofertar en cada fase, En las sucesivas adjudicaciones se 
asignarán la totalidad de las plazas.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía podrá en cualquier 
adjudicación y con objeto de optimizar los procedimientos de matriculación del alumnado, 
ofertar en cada una de las titulaciones y Centros que estime conveniente, un número de 
plazas adicionales sobre la oferta inicial convocando para ello, a suficientes personas para 
cubrir por exceso la oferta de plazas. Teniendo en cuenta lo anterior, no se podrá cubrir 
ninguna plaza vacante, por lista de espera, mientras el número de personas matriculadas 
o pendientes de tramitar su matrícula supere la oferta inicial. 

Asimismo, en el supuesto de que se compruebe que, por los estudios previos 
cursados, determinadas personas admitidas no ocuparán plazas de primer curso, la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía podrá aumentar las plazas del 
cupo correspondiente a fin de optimizar la admisión al citado primer curso.

4.º Toda persona solicitante podrá tener asignada, en cada una de las sucesivas 
adjudicaciones de cada fase, una plaza y sólo una, que se corresponderá con una 
titulación en un único Centro de las solicitadas. Estará en espera de plaza en todas las 
titulaciones y Centros que figuren en su lista de preferencia en un orden previo a la plaza 
asignada y no aparecerá en las plazas relacionadas en un orden posterior, ni en aquellas 
que por cualquier circunstancia estén excluidos o haya hecho desistimiento de esta 
durante un plazo de matrícula o reserva.

5.º En cada plazo las personas solicitantes estarán obligadas a realizar matrícula, 
reserva de plaza y/o confirmación de participación en las listas de espera según se indica 
en los siguientes apartados, a excepción de quienes se correspondan con solicitudes cuya 
documentación, en el momento de la primera adjudicación, se encuentren pendientes de 
recepción por una oficina de admisión, los cuales podrán tener la plaza adjudicada, pero 
cuya matrícula o prematrícula en su caso, quedará condicionada a la citada recepción, 
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y cumplimiento de los requisitos de admisión, con anterioridad a la publicación de la 
segunda adjudicación y surtirá los oportunos efectos a partir de esta última. En su defecto, 
la persona solicitante decaerá en todos los derechos en el proceso de preinscripción, en 
aquellas titulaciones y Centros donde exista lista de espera. Toda matrícula se entenderá 
provisional hasta la comprobación fehaciente por la universidad de la documentación que 
originó la admisión en la universidad, titulación y Centro de que se trate. 

A estos efectos, quienes realicen su matrícula en los plazos previstos en la fase de 
extranjeros, deberán realizar un abono de 400 euros que será entendido como prematrícula, 
con arreglo al procedimiento específico que establezca la respectiva Universidad, en 
concepto de pago por la formalización de dicha matrícula, a cuenta del importe total de 
los correspondientes precios públicos una vez aprobadas las respectivas tarifas. Una vez 
conocidos los precios a aplicar para el curso académico, la citada Universidad procederá 
a requerir a los respectivos estudiantes la diferencia entre el mencionado importe total 
resultante y los 400 euros abonados, con indicación del procedimiento a seguir al 
respecto, salvo que como consecuencia de la aplicación de bonificaciones o exenciones 
de las que pudiera ser beneficiario el estudiante, el importe total resultante fuese inferior 
a la citada cantidad de 400 euros, en cuyo caso se procederá de oficio a la devolución de 
la diferencia.

Las citadas matrículas o reservas de plaza se formalizarán según se indica a 
continuación:

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera preferencia: formalizarán la 
matrícula conforme al procedimiento que cada universidad determine, en los plazos 
establecidos en el presente Acuerdo. No obstante, si desean modificar la titulación de 
mejor preferencia, podrán incluir nuevas peticiones que serán atendidas cuando no exista 
o se agote la lista de espera. En este caso, la matrícula ya no será obligatoria debiendo 
procederse a realizar una reserva de la plaza adjudicada para aparecer en la siguiente 
lista de admitidos.

2. Solicitantes que desean estudiar la titulación actualmente asignada, rehusando 
estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula 
conforme al procedimiento que cada universidad determine, en los plazos establecidos 
en el presente Acuerdo 

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en titulaciones de 
mayor preferencia de la asignada, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente 
asignada y confirmar su participación en las peticiones en las que aún figure en lista de 
espera y siguen siendo de su interés. La citada reserva y/o confirmación deberá realizarse 
por vía telemática en el punto de acceso electrónico: https://www.juntadeandalucia.es/
transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit

4. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán confirmar su deseo de figurar 
en las siguientes listas y, en su caso, realizar matrícula o reserva en el momento en que 
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se indica en los apartados anteriores.

En todo caso, las reservas y/o confirmaciones deberán ratificarse en cada nueva 
adjudicación con objeto de seguir optando a titulaciones de mayor preferencia en la 
siguiente adjudicación. 

La asignación no se efectuará a quienes, figurando como pendientes de aportar 
documentación exigida en la convocatoria, no efectúen la entrega de dicha documentación 
dentro del plazo correspondiente a la primera adjudicación.

Si un solicitante de la fase ordinaria no ha consignado en su solicitud los suficientes 
códigos de titulaciones y Centros, y no resulta asignado a ninguna de sus peticiones, 
podrán incluir nuevas peticiones que serán atendidas cuando no exista o se agote la lista de 
espera, antes de finalizar el periodo de matrícula de la cuarta adjudicación, o directamente 
participar en la fase extraordinaria en pie de igualdad con los de esta fase. Si un solicitante 
de la fase extraordinaria no ha consignado en su solicitud los suficientes códigos de 
titulaciones y Centros, y no resulta asignado a ninguna de sus peticiones, podrán incluir 
nuevas peticiones que serán atendidas cuando no exista o se agote la lista de espera.
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En cualquiera de las situaciones anteriores se indicará expresamente cuándo se 
está en la obligación de realizar la matrícula o reserva de plaza. De no realizar dicha 
matrícula o reserva, la persona solicitante decaerá en todos los derechos en el proceso 
de preinscripción, en aquellas titulaciones y Centros donde exista lista de espera.

En la última de las adjudicaciones de cada fase, las personas que resulten adjudicadas 
en peticiones que no sean su primera preferencia también deberá matricularse en la 
plaza asignada, en otro caso perderán los derechos sobre esa plaza. Con independencia 
de realizar, o no, la matrícula si desean optar a peticiones de mejor preferencia, deberán 
confirmar su deseo de figurar en las respectivas listas de resultas. 

Quienes estando ya matriculadas en unos estudios decidan matricularse en la nueva 
plaza asignada, estarán obligadas tras realizar la nueva matrícula a anular la matrícula de 
los estudios que abandona. Esta última anulación conllevará la devolución íntegra de los 
importes abonados por el alumno o alumna. 

6.º Si alguien es reasignado a una nueva plaza de mayor preferencia que la anterior, 
automáticamente decaerá en su derecho sobre la anterior asignación, en el caso de que 
exista lista de espera, que será adjudicada al siguiente aspirante que le corresponda.

7.º Tras la última adjudicación de la fase ordinaria, las plazas vacantes de cada uno 
de los cupos de reserva serán acumuladas al cupo general. En caso de que no existan 
solicitantes en la lista de espera del cupo general, se ofertarán en la fase extraordinaria.

8.º Concluidas las adjudicaciones de plazas en cada una de las fases, las plazas 
vacantes serán adjudicadas por orden riguroso de lista de espera de quienes participan 
en la fase de que se trate, mediante las denominadas listas de resultas

Quienes figurando en los listados de las últimas adjudicaciones de las fases ordinaria 
o extraordinaria no hayan obtenido la plaza de mejor preferencia de las relacionadas 
en su solicitud, con independencia de que realicen su matrícula -para no perder en ese 
momento la plaza asignada-, deberán confirmar que desean quedar en lista de resultas 
en aquellas titulaciones en las que sigan interesados. En su caso, quienes resulten 
admitidos en este procedimiento de resultas deberán formalizar la matrícula en la nueva 
plaza asignada desde el primer día laborable de cada semana hasta el miércoles de dicha 
semana inclusive, debiendo, asimismo, ratificarse en el mismo plazo en las peticiones en 
las que aún desee continuar en lista de resulta, de no realizar la citada matrícula decaerán 
en el procedimiento de las siguientes listas de resultas. Este procedimiento se repetirá 
semanalmente hasta que se agoten las plazas, dándose por cerrado a la finalización del 
plazo de matrícula de la última resulta -ver anexo-. 

9.º Asimismo, una vez publicada y atendidas las reclamaciones de las adjudicaciones 
de la fase extraordinaria, quienes deseen matriculase en algún Grado en los que aun haya 
plazas vacantes en un Centro y momento concreto. La relación de grados con plazas 
libres en el centro de que se trate estará disponible en la web de distrito único desde 
la adjudicación en la que ya no exista lista de espera en dicho grado y centro. Quienes 
estén interesados en uno de estos grados podrá modificar su solicitud de admisión para 
incluirlo, o si se trata de personas que no están participando en el procedimiento podrán 
formular una solicitud mediante el formulario electrónico que al efecto estará disponible 
en la citada web hasta el último día del plazo de alegaciones de la penúltima adjudicación 
de resultas.

10.º Quienes estén en expectativas de que se agote la lista de espera de algún o 
algunos Grados, únicamente serán considerados si se produce la situación esperada y han 
confirmado su interés en ser atendido en el plazo de matrícula de la última adjudicación 
realizada hasta ese momento. 

Artículo 9. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone que se le reconozca a la 

persona interesada la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado 
mediante el presente Acuerdo, hasta que, una vez efectuada la matrícula, se proceda por 
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la universidad correspondiente a la comprobación de la documentación presentada. Si 
de la misma se desprende que no se está en posesión de alguno de los requisitos o no 
cumple los criterios establecidos, la persona solicitante decaerá en todos los derechos 
que pudieran derivarse de la participación en este procedimiento, procediéndose a la 
anulación de la admisión, matrícula y demás actos derivados, previa Resolución notificada 
al efecto.

Artículo 10. Solicitud de revisión.
Las solicitudes de revisión de las listas de adjudicación de plazas se podrán realizar 

en el punto de acceso electrónico: 
https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/

sguit, 
serán dirigidas a la persona titular de la Presidencia de la Comisión de Distrito Único 

Universitario de Andalucía, y se efectuará en los plazos establecidos en el anexo, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 11. Simultaneidad de estudios. 
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad con otros estudios universitarios 

oficiales serán consideradas al final del proceso general de preinscripción, en el supuesto 
de que exista plaza vacante en, al menos, una de las titulaciones y Centros de que se 
traten, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitudes de quienes no desean 
simultanear los estudios que ahora demandan con otros estudios universitarios. Cuando 
se trate de estudiantes que cursan ya uno de esos estudios universitarios no deberá 
existir lista de espera en la presente convocatoria en dichos estudios o en los nuevos que 
ahora solicita. A estos efectos, no se considerará simultaneidad de estudios cuando el 
estudiante está a expensas únicamente de acreditar un nivel de idioma B1 en una lengua 
extranjera teniendo superado todos los créditos de correspondiente plan de estudios.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a quienes accedan a 
titulaciones ofertadas bajo un mismo código. No podrán acceder a estas últimas quienes 
estén en posesión, o hayan superado todos los créditos necesarios para la obtención de 
uno de los títulos que conforman dicha oferta. 

Asimismo, podrán iniciar simultáneamente dos estudios de Grado quienes, además 
de alcanzar la nota de admisión correspondiente a cada uno de los estudios, acrediten 
la condición de Estudiante de Altas Capacidades Intelectuales por la Consejería de 
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. En el supuesto de que en ambos estudios 
existan lista de espera, el alumno no computará a estos efectos de plaza ocupada, en 
aquel con mayor número de solicitantes en la respectiva lista de espera.

En el caso de querer iniciar un Grado con otros estudios universitarios, deberá reunir 
los mismos requisitos establecidos en este mismo artículo para simultanear con otro 
Grado y los específicos de la universidad en la que desee iniciar los estudios.

CAPÍTULO VI

PORCENTAJE DE RESERVA DE PLAZAS Y PLAZOS Y EFECTOS DE RESOLUCIÓN

Artículo 12. Porcentaje de reserva de plazas.
Fases Extranjeros: 
- Cupo general y único: Las plazas que se amplíen para esta fase serán exclusivamente 

para quienes participen en la misma.
Fase Ordinaria y Extraordinaria:
a) Cupo general: Todas las plazas de cada titulación y Centro descontando las 

reservadas en los siguientes apartados.
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b) Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1%, con 
un mínimo de una plaza.

c) Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 
especiales asociadas a una discapacidad: 5% (redondeando a la siguiente unidad 
superior).

d) Plazas reservadas a Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento: 3% (en 
las titulaciones de Graduado en Fisioterapia y en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte: 8%), con un mínimo de una plaza.

e) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de veinticinco años de 
edad: 2%, con un mínimo de una plaza.

f) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de 40 años con 
experiencia laboral y/o profesional y mayores de 45 años: 2%, en su conjunto, con un 
mínimo de una plaza y, en su caso, hasta el siguiente número par que permita atender a 
igual número de solicitantes de cada colectivo.

Artículo 13. Plazos y efectos de la falta de resolución.
El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia de oficio, siendo 

improrrogables los plazos establecidos en el anexo. La Comisión de Distrito Único 
Universitario de Andalucía, hará llegar de forma individualizada la información de las 
adjudicaciones de plaza a los correos electrónicos facilitados por las personas solicitantes. 
Asimismo, estará disponible en el punto de acceso electrónico:

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit, 

al que se accederá con contraseña de seguridad en cada uno de los plazos que 
figuran en el anexo a este Acuerdo. En todo caso, quienes sean personas interesadas 
en el procedimiento podrán consultar las listas con las personas admitidas y en lista de 
espera de los grados en los que estén interesados, así como aquellos otros documentos 
e informes que sean pertinentes en el mismo.

El silencio administrativo deberá ser entendido en sentido desestimatorio.

A N E X O

Fechas y plazos para la Preinscripción del curso 2021/2022.
Todas las fechas que figuran a continuación están referidas al año 2021 y horario 

peninsular.
Fase de Extranjeros:
(Anticipada a alumnado extranjeros, con estudios de sistemas educativos extranjeros 

con necesidad de homologación, obtenidos en Centros ubicados en el extranjero)
- Plazo de entrega de solicitudes: del 8 al 26 de marzo.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación:9 de abril.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 9 al 14 de abril.
- Primer plazo de prematrícula, reserva de plaza o confirmación: del 9 al 14 de abril.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación:27 de abril.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 27 al 30 de abril.
- Segundo y último plazo de prematrícula: del 27 al 30 de abril.
- Plazo de acreditación de calificaciones y solicitud de homologación al Ministerio de 

Educación y Formación Profesional para quienes aún no haya finalizado sus estudios 
extranjeros: 20 de julio.

Fase Ordinaria.
- Plazo de entrega de solicitudes: del 24 de junio al 2 de julio, a excepción de 

quienes participen por la vía contemplada en artículo 2.8 que será la que fije el ministerio 
competente.
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- Quienes aporten como requisitos de acceso la de estar en posesión de título 
universitario deberán tenerlo expedido al 7 de septiembre, o en su defecto, estar en 
posesión del resguardo de haberlo abonado a dicha fecha. Sin menoscabo de requerir a 
la persona interesada, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la subsanación 
de este requisito. 

- Quienes aporten como requisitos de acceso la de estar en posesión de título de 
Técnico Superior deberán tenerlo expedido al 13 de julio, o en su defecto, estar en 
posesión del resguardo de haberlo abonado a dicha fecha. Ello sin menoscabo de 
requerir a la persona interesada, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
subsanación de este requisito.

- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 8 de julio, a excepción del cupo 
de plazas reservadas a quienes acreditan titulación universitaria, que será el 10 de 
septiembre.

- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 8 al 10 de julio. Si 
la alegación o reclamación se hace de forma presencial el plazo será del 9 al 9 de julio.

- Primer plazo de matrícula, confirmación o reserva de plaza: del 8 al 12 de julio.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 15 de julio.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 15 al 16 de julio.
- Segundo plazo de matrícula, confirmación o reserva: del 15 al 16 de julio.
- Publicación de las listas de la 3.ª Adjudicación: 21 de julio.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 3.ª adjudicación: del 21 al 22 de julio.
- Tercer plazo de matrícula o confirmación: del 21 al 22 de julio.
- Publicación de las listas de la 4.ª Adjudicación: 26 de julio.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 4.ª adjudicación: del 26 al 27 de julio.
- Cuarto y último plazo de matrícula o confirmación: del 26 al 27 de julio.
- 1.ª Lista de resulta: el 3 de septiembre
- Plazo de alegaciones de la 1.ª resulta: del 3 al 6 de septiembre.
- Plazo de matrícula y confirmación de la 1.ª resulta: del 3 al 6 de septiembre
- 2.ª Lista de resulta y 1.ª de titulados universitarios: el 10 de septiembre
- Plazo de alegaciones de la 2.ª Lista de resulta y 1.ª de titulados universitarios: del 10 

al 13 de septiembre
- 2.ª Lista de resulta y 1.ª de titulados universitarios: del 10 al 13 de septiembre
- Siguientes listas de resultas (que incluirá a titulados universitarios): El primer día 

laborable de cada semana desde la del 20 a la del 27 de septiembre (incluida) 
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de las siguientes listas de resulta: lunes, 

martes y miércoles laborables de la semana correspondiente a la respectiva lista.
- Plazo de matrícula de las siguientes listas de resultas: lunes, martes y miércoles 

laborables de la semana correspondiente a la de publicación de la respectiva lista.
Fase Extraordinaria.
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 28 a 30 de julio. Quienes acrediten estar en 

posesión de título universitario del 28 al 30 de septiembre.
- Quienes aporten como requisitos de acceso la de estar en posesión de título 

universitario deberán tenerlo expedido al 6 de octubre, o en su defecto, estar en posesión 
del resguardo de haberlo abonado a dicha fecha. Sin menoscabo de requerir a la 
persona interesada, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la subsanación 
de este requisito.

- Quienes aporten como requisitos de acceso el resguardo de haber abonado los 
derechos de expedición de un título de Técnico Superior o de Bachillerato deberán haberlo 
abonado al 28 de julio. Sin menoscabo de requerir a la persona interesada, en aplicación 
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la subsanación de este requisito.
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- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: el 3 de septiembre, a excepción del 
cupo de plazas reservadas a quienes acreditan titulación universitaria que, en su caso, 
será el 4 de octubre.

- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 3 al 7 de 
septiembre. 

- Primer plazo de matrícula, confirmación o reserva: del 3 a 7 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 2.ª y última adjudicación, el 10 de septiembre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 10 al 13 de 

septiembre.
- Segundo y último plazo de matrícula o confirmación: del 10 al 13 de septiembre.
- Listas de resultas: El primer día laborable de cada semana desde la del 20 a la del 

27 de septiembre (incluida).
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de las listas de resulta: lunes, martes y 

miércoles laborables de la semana correspondiente a la respectiva lista.
- Plazo de matrícula de las listas de resultas: lunes, martes y miércoles de la semana 

correspondiente a la de publicación de la respectiva lista.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación de la vía de titulados: el 4 de octubre
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación de la vía de titulados: 

del 4 al 6 de octubre.
- Primer plazo de matrícula, confirmación o reserva de la vía de titulados: del 4 al 6 de 

octubre.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación y última de la vía de titulados: el 11 de 

octubre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2ª adjudicación de la vía de titulados: 

del 11 al 13 de octubre.
- Segundo y último plazo de matrícula de la vía de titulados: del 11 al 13 de octubre
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 1150/2020, y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1150/2020 interpuesto por 
doña Carmen Gómez Valenzuela contra la Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 22 de junio de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnico/a de Función Administrativa, opción Sistemas y Tecnología de la Información, por 
el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 122, 
de 26 de junio).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 1150/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano 
judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 310/20, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 310/20, interpuesto por doña Trinidad Rocío Gila Casado, contra la Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.6.2021, 
a las 12:30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. 
número 310/20 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano 
judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1140/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1140/2020 interpuesto por 
doña Remedios Delgado Navarro contra la Resolución de 22 de octubre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima 
recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 2 de julio de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Enfermero/a, por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas listas 
(BOJA núm. 131, de 9 de julio).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 1140/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano 
judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1247/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1247/2020 interpuesto por doña María del 
Rosario Carrasco Cordero contra la Resolución de 2 de octubre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 2 de julio 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Enfermero/a por el sistema de acceso libre y anunció la publicación de dichas listas, y por 
la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino (BOJA núm. 196, de 8 de octubre).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1247/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Orden de 23 de diciembre de 2020, por la que se dispone la publicación de 
la Orden de 17 de noviembre de 2020, por la que se resuelve la aprobación 
definitiva de la Modificación núm. 14 del PGOU de Écija, relativa al traslado y 
aumento de superficie del SG-100, al Palacio de los Marqueses de Peñaflor y 
sus casas anejas, en cumplimiento de la Orden de 28 de julio de 2018, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

A N T E C E D E N T E S

1. La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio mediante 
Orden de 17 de noviembre de 2020, aprobó definitivamente la Modificación núm. 14 del 
PGOU de Écija, relativa al traslado y aumento de superficie del SG-100, al Palacio de los 
Marqueses de Peñaflor y sus casas anejas, en cumplimiento de la Orden de 28 de julio de 
2018, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
establece, en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los 
instrumentos de planeamiento que correspondan a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como el contenido del articulado de sus normas, se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. El depósito 
de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones en el registro administrativo 
correspondiente será condición legal para su publicación, de acuerdo con el artículo 40.3 
de la misma ley.

De conformidad con el artículo 21 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, que regula los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, con fecha de 11 de noviembre 
de 2020, la Delegación Territorial de esta Consejería en Sevilla inscribió en el Registro 
Autonómico, la Modificación anteriormente referenciada, asignándole el número de 
registro 8503. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con las disposiciones legales y vigentes de 
general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Publicar en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, la Orden de 17 de noviembre 
de 2020, por la que se resuelve la aprobación definitiva de la Modificación núm. 14 del 
PGOU de Écija, relativa al traslado y aumento de superficie del SG-100, al Palacio de los 
Marqueses de Peñaflor y sus casas anejas, en cumplimiento de la Orden de 28 de julio de 
2018, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (anexo I).

Incorporar el contenido íntegro del documento aprobado en el Sistema de Información 
Territorial y Urbanística de Andalucía Situ@: 

(https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/search.jsf)

Segundo. Comunicar la publicación al Ayuntamiento de Écija.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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ANEXO I
Orden por la que se resuelve la aprobación definitiva de la Modificación núm. 14 del 

PGOU de Écija, relativa al traslado y aumento de superficie del SG-100 al Palacio de los 
Marqueses de Peñaflor y sus casas anejas, en cumplimiento de la Orden de 28 de julio de 
2018, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Écija es el Plan General de Ordenación 
Urbanística, aprobado definitivamente de manera parcial por Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CPOTU) de Sevilla de fecha 23 de 
octubre de 2009, que dispone asimismo la publicación de la normativa urbanística (BOJA 
núm. 11, de 19.1.2010). 

El Documento Complementario para la subsanación de las deficiencias señaladas en 
la referida resolución, fue aprobado por Resolución de la CPOTU de Sevilla de fecha 14 
de mayo de 2010, a reserva de la subsanación de las deficiencias que la misma señala 
(BOJA núm. 145, de 26.7.2010). La normativa urbanística del documento complementario 
se publica mediante Resolución de la Delegación Provincial de Sevilla de fecha 9 de 
febrero de 2011, una vez constatada dicha subsanación (BOJA núm. 38, de 23.2.2011).

Mediante Orden de 28 de julio de 2018, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, se dispuso suspender la Modificación núm. 14 del PGOU de 
Écija, relativa al aumento y traslado del SG-100 al Palacio de los Marqueses de Peñaflor y 
casas anejas, de conformidad con el artículo 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), de acuerdo al informe de 16 de mayo 
de 2018 de la Dirección General de Urbanismo y al dictamen desfavorable de 4 de julio 
del mismo año del Consejo Consultivo de Andalucía.

El objeto de dicha modificación es el traslado del sistema general de equipamiento 
administrativo SG-100 del PGOU de Écija a las parcelas ocupadas por el Palacio de los 
Marqueses de Peñaflor y casas anejas, calificando los suelos actualmente ocupados por 
el citado sistema general con uso Residencial Plurifamiliar, compatible 100% con uso 
terciario.

En el citado informe de la Dirección General de Urbanismo se señalaba que debían 
subsanarse en el documento técnico las siguientes deficiencias:

a) La innovación no contempla la implementación o mejora del sistema general de 
espacios libres en la proporción que supone el aumento de población previsto por la 
misma, en virtud del artículo 36.2.a).5.ª) de la LOUA. 

b) Deberá corregirse el error en el Plano O-01 de ordenación completa modificada, 
en la definición de la altura de la parcela con referencia catastral 6427913, dado que 
se altera el parámetro del planeamiento vigente, sin que dicha parcela sea objeto de la 
presente modificación.

El dictamen desfavorable del Consejo Consultivo de Andalucía, preceptivo de 
conformidad con el artículo 36.2.c)2.ª) de la LOUA, se basaba en la inexistencia de 
medidas para la implementación o mejora del sistema general de espacios libres en la 
proporción que supone el aumento de población previsto por la modificación, en virtud del 
artículo 36.2.a).5.ª) de la LOUA.

Con objeto de dar cumplimiento a la Orden de 28 de julio de 2018, el Ayuntamiento de 
Écija ha tramitado un expediente de levantamiento de suspensión, aprobado en Pleno del 
mismo en sesión de 28 de enero de 2019.

En dicho documento se contemplan las medidas compensatorias para implementar 
el sistema general de espacios libres, en proporción al incremento de población derivado 
de las determinaciones de la innovación, de conformidad con el artículo 36.2.a).5.ª) de la 
LOUA, incluyéndose en el ámbito de la modificación una nueva parcela, correspondiente 
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al antiguo Hospital de San Sebastián, calificándose parte de la misma como sistema 
general de espacios libres.

Como resultado de las determinaciones incluidas en el documento de levantamiento 
de suspensión, se deriva de las determinaciones de la innovación un incremento del 
sistema general de espacios libres de 1.799,40 m², y un incremento del sistema general 
de equipamiento de 980,96 m².

2. Con fecha de 13 de mayo, tuvo entrada en el registro de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, documentación técnica y administrativa relativa 
al citado expediente de levantamiento de suspensión. Tras subsanar el Ayuntamiento 
con fecha 2 de junio de 2020, el requerimiento de documentación realizada por esta 
Consejería, se comunica que con esa misma fecha se considera el expediente completo a 
los efectos del cómputo del plazo máximo para resolver y notificar la aprobación definitiva 
del mismo por esta Consejería, de conformidad con el citado artículo 32.4 de la LOUA.

3. Con fecha de 23 de junio de 2020, el Servicio de Planeamiento Urbanístico de 
esta Dirección General emitió informe favorable a la aprobación definitiva del documento 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Écija en sesión de 28 de enero de 2019.

4. Al tener por objeto la modificación, la alteración del uso urbanístico de dotaciones o 
equipamientos, se requirió el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía para 
su aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 36.2.c) 2.ª) de la LOUA. El 17 de 
junio de 2020, el Consejo Consultivo de Andalucía ha emitido Dictamen núm. 462/2020, 
por el que se dictamina favorablemente el expediente tramitado.

5. Con fecha 16 de octubre de 2020, de acuerdo con el citado dictamen, la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo propuso la aprobación definitiva de la 
Modificación, dejando constancia, que de conformidad con el informe de la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Histórico, la parcela del antiguo Hospital de San 
Sebastián no podrá segregarse hasta que, en su caso, se modifique la ficha del Catálogo 
del Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Conjunto Histórico de 
Écija.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es el 
órgano competente para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural de los 
municipios identificados como ciudades principales y ciudades medias de nivel 1 en el 
sistema de ciudades del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; en relación con el artículo 4.3.a) del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como el 
artículo 12.1 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías (modificado por Decreto del Presidente 6/2019, 
de 11 de febrero) y el artículo 1.d) del Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, infraestructuras y 
Ordenación del Territorio (modificado por el Decreto 440/2019, de 2 de abril). 

Segundo. El expediente se tramita como Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Écija, de conformidad con los artículos 36 y 38 de la citada Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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En virtud de todo ello, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 
4.3.a) del Decreto 36/2014, de acuerdo con el Dictamen favorable del Consejo Consultivo 
de Andalucía, y a propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 14 del PGOU de Écija, relativa 
al traslado y aumento de superficie del SG-100 al Palacio de los Marqueses de Peñaflor y 
sus casas anejas, según el documento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Écija 
en sesión de 28 de enero de 2019.

Segundo. De conformidad con el informe de la Consejería competente en materia 
de Patrimonio Histórico, la parcela del antiguo Hospital de San Sebastián no podrá 
segregarse hasta que, en su caso, se modifique la ficha del Catálogo del Plan Especial 
de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Conjunto Histórico de Écija.

Tercero. La presente orden se notificará al Ayuntamiento de Écija. La publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de esta orden se realizará, una vez resuelto por 
el titular de la Delegación Territorial de esta Consejería en Sevilla el depósito e inscripción 
previa del documento de planeamiento, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de enero, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), en relación con 
lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regula los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y 
de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

Contra la presente orden cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo previsto en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el 
artículo 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 23 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Granada, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden 
social.

En virtud de lo dispuesto en el artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado sin efecto la notificación personal, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 1349/2020/S/GR/209.
Núm. de acta: I182020000024751.
Interesado: «INAGAS, 2001, S.L.» CIF B18507632.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 14 de octubre de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Granada.

Advirtiendo que la misma agota la vía administrativa, conforme a lo establecido 
en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en relación con el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
que contra ella cabe interponer demanda en impugnación de actos administrativos en 
materia laboral, conforme a los artículos 2.n) y 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, ante el Juzgado de lo Social determinado como 
competente en el artículo 10.4 del mismo texto legal, en el plazo de dos meses, conforme 
al artículo 69.2 de esta ley. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

Granada, 23 de diciembre 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos de 44 a 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la notificación 
por edicto de la resolución de cambio de guarda de que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18 de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de cambio de guarda a la persona 
interesada identificada con el DNI 44589667G (progenitor), de fecha 5 de noviembre de 
2020, relativa al menor D.L.R. expediente número 352-2005-29000955-1. Significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de diciembre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio, procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados para 
que comparezcan en la Delegación Territorial Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de esta Consejería indicada en el apartado 
correspondiente, en el horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes, excepto festivos y en el plazo de 10 días, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para notificarles el acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Sevilla. Delegación Territorial Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Sevilla. Plaza San Andrés, 2 y 4, 41071- 
Sevilla.

Expediente: 41-AP-E-00-2112/05.
NIF titular: 28763151H.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se estima la solicitud de 

prórroga de la subsidiación autonómica de intereses del préstamo cualificado para 
la adquisición protegida de la vivienda.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Secretaria General Técnica, María Rosario de 
Santiago Meléndez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se hace pública la subvención excepcional que se 
cita, concedida en el ejercicio 2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el 
artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se hace pública la siguiente subvención excepcional:

 Entidad beneficiaria: Comunidad de Franciscanas Clarisas del Real Monasterio de 
Santa Inés de Sevilla.

CIF: R4100145D.
 Finalidad: Realización del proyecto denominado «Reconstrucción de la Casa del 

Portero del Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla».
Importe concedido: 200.000 euros.
Fecha de concesión: 14 de diciembre de 2020.
Partida presupuestaria: 1800010000 G/45H/78000/00.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, María Pía Halcón Bejarano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

minisTerio de poLíTiCa TerriToriaL y FunCión púbLiCa

Anuncio de 21 de diciembre de 2020, del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla, por el que se somete a información 
pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de 
Impacto Ambiental que se cita. (PP. 3148/2020).

Lanuza Solar, S.L.U. con fecha 18 de noviembre de 2020, solicitó Autorización Administrativa 
Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica Lanuza Solar I, 
de 62,50 MWp, en el término municipal de San Martín del Tesorillo (Cádiz); y Autorización 
Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Administrativa 
de Construcción de las infraestructuras comunes de evacuación Subestación Eléctrica 
Transformadora Marqués 132/30 kV, Subestación Eléctrica Transformadora Morisca 
132/30 kV, Línea de alta tensión 132 kV Marqués – Morisca – Esparragal, Subestación 
Eléctrica Transformadora Esparragal 400/132/30 kV y Línea de alta tensión 400 kV 
Esparragal – Jordana 400 kV (REE).

Nuza Solar, S.L.U. con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Nuza Solar II, de 62,50 MWp, en el 
término municipal de San Martín del Tesorillo (Cádiz), así como su Infraestructura de 
Evacuación en 30 kV.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 2 de diciembre de 
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes 
de autorización administrativa y Declaración de Impacto Ambiental de las instalaciones 
anteriormente descritas, con número de expediente asociado PFot-274 AC.

La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y normas que la desarrollan, y 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y modificado por RDL 23/2020, de 23 de junio. 

Asimismo, la citada instalación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria definido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental (modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre), para la formulación de la 
declaración de impacto ambiental.

A los efectos de lo previsto en la normativa citada, se somete al trámite de 
información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de 
Impacto Ambiental de las plantas fotovoltaicas Lanuza Solar I 62,5 MWp y Nuza Solar 
II 62,5 MWp, y de Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental 
y Autorización Administrativa de Construcción de las infraestructuras comunes de 
evacuación Subestación Eléctrica Transformadora Marqués 132/30 kV, Subestación 
Eléctrica Transformadora Morisca 132/30 kV, Línea de alta tensión 132 kV Marqués – 
Morisca – Esparragal, Subestación Eléctrica Transformadora Esparragal 400/132/30 kV 
y Línea de alta tensión 400 kV Esparragal – Jordana 400 kV (REE), con número de 
expediente asociado PFot-274 AC.

Las características se señalan a continuación:
Características generales del proyecto:
I. Características de las Instalaciones Fotovoltaicas:
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a. Lanuza Solar I:
i. 138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
ii. 2.572 estructuras fijas.
iii. 27 inversores de 2500 kVA agrupados en 8 centros de transformación de 5000 kVA 
cada uno y 11 centros de transformación de 2500 kVA cada uno. 
iv. 4 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los 
Centros de Transformación y la Subestación Marqués.

b. Nuza Solar II:
i. 138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
ii. 2.572 estructuras fijas.
iii. 27 inversores de 2500 kVA agrupados en 13 centros de transformación de 5000 kVA 
cada uno y 1 centro de transformación de 2500 kVA. 
iv. 5 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los Centros 
de Transformación y la Subestación Marqués.

Todos los centros de transformación están compuestos por Inversores, Celdas 
de Media Tensión, Transformador BT/MT, Cuadros de BT y, en algunos de los casos, 
Transformador de Servicios Auxiliares.

II. Características de las Infraestructuras Comunes:
a. Subestación Eléctrica Transformadora Marqués, formada por una posición de 

línea-transformador de 132 kV, un transformador de potencia nominal 98/130 MVA y dos 
conjuntos de celdas de 30 kV. 

b. Subestación Eléctrica Transformadora Morisca, formada por dos posiciones de 
línea-transformador de 132 kV, una posición de transformador de 132 kV, un transformador 
principal de potencia nominal 49/65 MVA y un conjunto de celdas de 30 kV.

c. Línea de alta tensión 132 kV Marqués – Morisca – Esparragal con una longitud 
total de 10,204 km, que discurre por los términos municipales de Jimena de la Frontera, 
San Martín del Tesorillo y Casares, extendiéndose desde la Subestación Marqués 132/30 
kV pasando por la Subestación Morisca 132/30 kV hasta la Subestación Esparragal 
400/132/30 kV.

d. Subestación Eléctrica Transformadora Esparragal, formada por una posición 
de línea-transformador de 400 kV, un transformador principal de potencia nominal 
570/450/120 MVA, una posición de transformador lado 132 kV, dos posiciones de línea de 
132 kV y dos conjuntos de celdas de 30 kV.

e. Línea de alta tensión 400 kV Esparragal – Jordana 400 kV con una longitud total 
de 11,865 km, que discurre por el término municipal de Casares, extendiéndose desde la 
Subestación Esparragal 400/132/30 kV hasta la Subestación Jordana 400 kV (REE).

Presupuesto general del proyecto (IVA incluido): 
I. Presupuesto Total de las Instalaciones Fotovoltaicas:
a. Instalación Fotovoltaica Lanuza Solar I: 36.524.191,50 €.
b. Instalación Fotovoltaica Nuza Solar II: 35.748.968,97 €.

II. Presupuesto Total de las Infraestructuras Comunes:
a. Subestación Eléctrica Transformadora SET Marqués 132/30 kV: 3.106.781,32 €.
b. Subestación Eléctrica Transformadora SET Morisca 132/30 kV: 2.933.642,37 €.
c. LAAT 132 kV Marqués – Morisca – Esparragal: 4.735.432,76 €.
d. Subestación Eléctrica Transformadora SET Esparragal 400/132/30 kV: 7.332.806,87 €.
e. LAAT 400 kV Esparragal – Jordana 400 kV: 2.038.186,90€

Finalidad: Su finalidad principal es la de GENERACIÓN.

El órgano sustantivo competente para resolver las solicitudes de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción es la Dirección General 
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de Política Energética y Minas y el órgano competente para resolver la declaración de 
impacto ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas 
pertenecientes al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
correspondiendo al Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Sevilla 
la tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Lo que se hace público para conocimiento general para que, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por 
cualquier interesado pueda ser examinado el proyecto en el Área de Industria y Energía 
de la Delegación de Gobierno en Andalucía, sita en Plaza de España, torre sur, 2.ª 
planta, 41013 Sevilla, y para que, en su caso, puedan presentarse, en el referido plazo, 
por algunos de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
alegaciones que se consideren oportunas a la instalación proyectada.

A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de la 
citada Ley 39/2015, el proyecto estará accesible a través del siguiente link:
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/
proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-
INSTALACIONES-ELECTRICAS.html
y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico de la 
Administración General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla - Área Funcional de Industria y Energía, a través 
de:
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
y citando «Alegaciones al procedimiento de información pública de PFOT-274 AC».

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- El Director, José Manuel Almendros Ulibarri.



Número 3 - Jueves, 7 de enero de 2021
página 139 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

minisTerio de poLíTiCa TerriToriaL y FunCión púbLiCa

Anuncio de 21 de diciembre de 2020, del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla,  por el que se somete a información 
pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y solicitud de 
Declaración de Impacto Ambiental que se cita. (PP. 3149/2020).

Anayet Solar, S.L.U., con fecha 18 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la instalación fotovoltaica 
Anayet Solar, de 62,50 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), 
incluyendo su Infraestructura de Evacuación en 30 kV; y solicitó Autorización Administrativa 
Previa, Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Administrativa de Construcción 
de las infraestructuras de evacuación asociadas: Subestación Eléctrica Transformadora 
Arenal 220/30 kV y Línea de alta tensión 220 kV Arenal-Jordana 220 kV

Áncora Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Áncora Solar, de 103,00 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), 
así como su Infraestructura de Evacuación en 30 kV.

Edelweis Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Edelweis Solar, de 62,50 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz).

Trofeo Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Trofeo Solar, de 62,50 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz).

Winche Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Winche Solar, de 62,50 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), 
así como su Infraestructura de Evacuación en 30 kV.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 3 de diciembre de 
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes 
de autorización administrativa y Declaración de Impacto Ambiental de las instalaciones 
anteriormente descritas, con número de expediente asociado PFot-270 AC.

La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y normas que la desarrollan, 
y Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y modificado por R.D.L. 23/2020, de 23 de junio.

Asimismo, las citadas instalaciones se encuentran sometidas al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria definido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental (modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre), para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

A los efectos de lo previsto en la normativa citada, se someten al trámite de información 
pública las solicitudes mencionadas anteriormente de Autorización Administrativa Previa y 
Declaración de Impacto Ambiental de las plantas fotovoltaicas Anayet Solar 62,5 MWp, 
Áncora Solar 103 MWp, Edelweis Solar 62,5 MWp, Trofeo Solar 62,5 MWp, Winche Solar 
62,5 MWp y de Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental y 
Autorización Administrativa de Construcción de las infraestructuras comunes de evacuación 
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Subestación Eléctrica Transformadora Arenal 220/30 kV y Línea de alta tensión 220 kV 
Arenal-Jordana 220 kV, con número de expediente asociado PFot-270 AC.

Las características se señalan a continuación:

Características generales del proyecto:

Características de las Instalaciones Fotovoltaicas:
Anayet Solar:
 138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
 2.572 estructuras fijas.
 28 inversores de 2.500 kVA agrupados en 10 centros de transformación de 5.000 kVA 

cada uno y 8 centros de transformación de 2500 kVA cada uno. 
 4 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los 

Centros de Transformación y la Subestación Arenal.
Áncora Solar:
 228.879 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
 8.803 estructuras fijas.
 36 inversores de 2.500 kVA agrupados en 18 centros de transformación de 

5.000 kVA cada uno.
 6 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los 

Centros de Transformación y la Subestación Arenal.
Edelweis Solar:
 138.866 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
 5.341 estructuras fijas.
 28 inversores de 2.500 kVA agrupados en 14 centros de transformación de 

5.000 kVA cada uno. 
 5 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los 

Centros de Transformación y la Subestación Arenal.
Trofeo Solar:
 138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
 2572 estructuras fijas.
 27 inversores de 2.500 kVA agrupados en 13 centros de transformación de 

5.000 kVA cada uno y 1 centro de transformación de 2.500 kVA. 
 5 circuitos subterráneos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los 

Centros de Transformación y la Subestación Arenal.
Winche Solar:
 138.866 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
 5.341 estructuras fijas.
 28 inversores de 2.500 kVA agrupados en 14 centros de transformación de 

5.000 kVA cada uno. 
 5 circuitos subterráneos en Media Tensión (30 kV) de interconexión subterránea entre 

los Centros de Transformación y la Subestación Arenal. 

Todos los centros de transformación están compuestos por Inversores, Celdas de 
Media Tensión, Transformador BT/MT, Cuadros de BT y, en algunos casos, Transformador 
de Servicios Auxiliares.

Características de las Infraestructuras Comunes:
Subestación Eléctrica Transformadora Arenal, formada por una posición de línea-

transformador de 220 kV, un transformador principal de potencia nominal 180/240/300 
(150-150) MVA, y cuatro conjuntos de celdas de 30 kV. 

Línea de Alta Tensión 220 kV con una longitud total de 20,507 km, que discurre por 
los términos municipales de Jimena de la Frontera, San Martín del Tesorillo y Casares, 
extendiéndose desde la Subestación Arenal 220/30 kV hasta la Subestación SET Jordana 
220/400.
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Presupuesto general del proyecto (IVA incluido): 
Presupuesto total de las Instalaciones Fotovoltaicas:
 Instalación Fotovoltaica Anayet Solar: 35.968.108,77 €.
 Instalación Fotovoltaica Áncora Solar: 58.318.933,72 €.
 Instalación Fotovoltaica Edelweis Solar: 35.558.440,96 €.
 Instalación Fotovoltaica Trofeo Solar: 35.305.792,62 €.
 Instalación Fotovoltaica Winche Solar: 36.213.881,12 €.
Presupuesto total de las Infraestructuras Comunes de evacuación:
 Subestación Eléctrica Transformadora SET Arenal 220/30 kV: 5.519.280,10 €.
 LAAT 220 kV Arenal–Jordana: 10.291.063,02 €.
Finalidad: Su finalidad principal es la de Generación.

El órgano sustantivo competente para resolver las solicitudes de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción es la Dirección General 
de Política Energética y Minas y el órgano competente para resolver la declaración de 
impacto ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas 
pertenecientes al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
correspondiendo al Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Sevilla 
la tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Lo que se hace público para conocimiento general para que, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por 
cualquier interesado pueda ser examinado el proyecto en el Área de Industria y Energía 
de la Delegación de Gobierno en Andalucía, sita en Plaza de España, torre sur, 2.ª Planta, 
41013 Sevilla, y para que, en su caso, puedan presentarse, en el referido plazo, por algunos 
de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones 
que se consideren oportunas a la instalación proyectada.

A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de la 
citada Ley 39/2015, el proyecto estará accesible a través del siguiente link:
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/
proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-
INSTALACIONES-ELECTRICAS.html
y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico de la 
Administración General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla- Área Funcional de Industria y Energía, a través de:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
y citando «Alegaciones al procedimiento de información pública de PFOT-270 AC».

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- El Director, José Manuel Almendros Ulibarri.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

minisTerio de poLíTiCa TerriToriaL y FunCión púbLiCa

Anuncio de 21 de diciembre de 2020, del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla, y de la Dependencia del Área en Málaga por 
el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa 
Previa y Declaración de Impacto Ambiental que se cita. (PP. 3150/2020).

Anclote Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Anclote Solar, de 62,50 MWp, en el término municipal de Gaucín (Málaga), así como su 
infraestructura de Evacuación en 30 kV.

Atolón Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Atolón Solar, de 62,50 MWp, en los términos municipales de Jimena de la Frontera (Cádiz) 
y Gaucín (Málaga), así como su Infraestructura de Evacuación en 30 kV.

Lanuza Solar, S.L.U., con fecha 18 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Lanuza Solar II, de 62,50 MWp, en el término municipal de Gaucín (Málaga); y Autorización 
Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Administrativa 
de Construcción de las infraestructuras comunes de evacuación Subestación Eléctrica 
Transformadora Perejil 132/30 kV y Línea de alta tensión 132 kV Perejil – Esparragal.

Nuza Solar, S.L.U., con fecha 12 de noviembre de 2020, solicitó Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de la planta solar fotovoltaica 
Nuza Solar I, de 62,50 MWp, en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), así 
como su Infraestructura de Evacuación en 30 kV.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 2 de diciembre de 
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes 
de autorización administrativa y Declaración de Impacto Ambiental de las instalaciones 
anteriormente descritas, con número de expediente asociado PFot-273 AC.

La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y normas que la desarrollan, 
y Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y modificado por R.D.L. 23/2020 de 23 de junio. 

Asimismo, la citada instalación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria definido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental (modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre), para la formulación de la 
declaración de impacto ambiental.

A los efectos de lo previsto en la normativa citada, se somete al trámite de información 
pública las solicitudes mencionadas anteriormente de Autorización Administrativa Previa 
y Declaración de Impacto Ambiental de las plantas fotovoltaicas Anclote Solar 62,5 
MWp, Atolón Solar 62,5 MWp, Lanuza Solar II 62,5 MWp y Nuza Solar I 62,5 MWp , y 
de Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental y Autorización 
Administrativa de Construcción de las infraestructuras comunes de evacuación 
Subestación Eléctrica Transformadora Perejil 132/30 kV y Línea de alta tensión 132 kV 
Perejil - Esparragal, con número de expediente asociado PFot-273 AC.
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Las características se señalan a continuación:

Características generales del proyecto:

I. Características de las Instalaciones Fotovoltaicas:
a. Anclote Solar:

I.  138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
II.  2572 estructuras fijas.
III. 27 inversores de 2500 kVA agrupados en 13 centros de transformación de 

5000 kVA cada uno y 1 centro de transformación de 2500 kVA. 
IV. 5 circuitos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los Centros de 

Transformación y la Subestación Perejil.
b. Atolón Solar:

I.  138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
II.  2.572 estructuras fijas.
III.  27 inversores de 2500 kVA agrupados en 13 centros de transformación de 

5000 kVA cada uno y 1 centro de transformación de 2500 kVA. 
IV. 5 circuitos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los Centros de 

Transformación y la Subestación Perejil.
c. Lanuza Solar II:

I.  138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
II.  2.572 estructuras fijas.
III.  27 inversores de 2500 kVA agrupados en 8 centros de transformación de 

5000 kVA cada uno y 11 centros de transformación de 2500 kVA cada uno.
IV. 5 circuitos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los Centros de 

Transformación y la Subestación Perejil.
d. Nuza Solar I:

I. 138.888 módulos solares monocristalinos de 450 Wp cada uno.
II.  2.572 estructuras fijas.
III.  27 inversores de 2500 kVA agrupados en 13 centros de transformación de 

5000 kVA cada uno y 1 centro de transformación de 2500 kVA. 
IV. 5 circuitos de interconexión en Media Tensión (30 kV) entre los Centros de 

Transformación y la Subestación Perejil.

Todos los centros de transformación están compuestos por Inversores, Celdas de 
Media Tensión, Transformador BT/MT, Cuadros de BT y, en algunos casos, Transformador 
de Servicios Auxiliares.

II. Características de las Infraestructuras Comunes:
a. Subestación Eléctrica Transformadora Perejil, formada por una posición de 

línea-transformador de 132 kV, la cual se conecta directamente al transformador 
de potencia, de 156/208/260 (130-130) MVA. 

b. Línea de Alta Tensión 132 kV con una longitud total de 7,617 km, que discurre 
por los términos municipales de Gaucín y Casares, extendiéndose desde la 
Subestación Perejil 132/30 kV hasta la Subestación Esparragal 400/132/30 kV.

Presupuesto general del proyecto (IVA incluido): 
I. Presupuesto total de las Instalaciones Fotovoltaicas:

a. Instalación Fotovoltaica Anclote Solar: 35.437.877,13 €.
b. Instalación Fotovoltaica Atolón Solar: 35.259.369,27 €.
c. Instalación Fotovoltaica Lanuza Solar II: 35.436.776,37 €.
d. Instalación Fotovoltaica Nuza Solar I: 36.319.703,01 €.

II. Presupuesto total de las Infraestructuras Comunes de evacuación:
a. Subestación Eléctrica Transformadora SET Perejil 132/30 kV: 5.026.768,56 €.
b. LAAT 132 kV Perejil – Esparragal: 1.881.087,44 €.

Finalidad: Su finalidad principal es la de Generación.
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El órgano sustantivo competente para resolver las solicitudes de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción es la Dirección General 
de Política Energética y Minas y el órgano competente para resolver la declaración de 
impacto ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas 
pertenecientes al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
correspondiendo al Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Sevilla y a la Dependencia del Área en Granada/Málaga la tramitación del expediente 
administrativo correspondiente.

Lo que se hace público para conocimiento general para que, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por 
cualquier interesado pueda ser examinado el proyecto en el Área de Industria y Energía 
de la Delegación de Gobierno en Andalucía, sita en Plaza de España, torre sur, 2.ª Planta, 
41013 Sevilla, o la Dependencia del Área en Málaga, sita en Paseo de Sancha 64, edificio 
La Caleta y para que, en su caso, puedan presentarse, en el referido plazo, por algunos 
de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones 
que se consideren oportunas a la instalación proyectada.

A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 
de la citada Ley 39/2015, el proyecto estará accesible a través del siguiente link: 
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/
proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-
INSTALACIONES-ELECTRICAS.html y se podrán presentar dichas alegaciones a través 
del Registro Electrónico de la Administración General del Estado, accesible, con código 
de órgano EA0040241- Área Funcional de Industria y Energía en Sevilla o en EA0040216 
- Subdelegación del Gobierno en Granada - Dependencia del Area Industria y Energia, a 
través de: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do y citando «Alegaciones al 
procedimiento de información pública de PFOT-273 AC.»

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- El Director, José Manuel Almendros Ulibarri.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 16 de noviembre de 2020, del Ayuntamiento de Los Guájares, sobre 
aprobación admisión a trámite expediente para la adopción de bandera y escudo 
municipal. (PP. 2785/2020).

Admitida a trámite expediente para llevar a cabo la adopción de bandera y escudo 
municipal, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 1.10.2020, de conformidad con el artículo 9  
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades 
Locales de Andalucía, se somete a información pública por el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Tablón de 
Edictos. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la 
dirección (https:// http://losguajares.sedelectronica.es). 

Los Guájares, 16 de noviembre de 2020.- El Alcalde, Antonio Mancilla Mancilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas púbLiCas y asimiLadas

Anuncio de 30 de diciembre de 2020, de la Fundación Pública Andaluza Instituto 
sobre la Hacienda Pública de Andalucía, por el que se efectúa convocatoria 
pública en turno libre del proceso de selección para la cobertura de un puesto 
indefinido como Técnico Senior Especialista en análisis y estudios relativos al 
sector público no administrativo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se hace pública la convocatoria de un proceso selectivo que, con arreglo a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, se regirá por lo establecido en estas bases. La convocatoria 
se ajusta a lo dispuesto en la Instrucción Conjunta 1/2018 de 30 de mayo, de la Dirección 
General de Planificación y Evaluación y de la Dirección General de Presupuestos, por 
la que se establecen los criterios generales y los procedimientos de aplicación para la 
contratación de personal con carácter indefinido y temporal por las Entidades del Sector 
Público Andaluz, encontrándose la cobertura de la plaza condicionada a la emisión del 
informe favorable de los órganos competentes en materia de contratación de personal de 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca un proceso selectivo para cubrir, mediante contrato laboral indefinido, el 

puesto de Técnico Senior Especialista, con una retribución bruta anual de 38.896,66 €, 
en jornada laboral de 37,5 horas semanales a tiempo completo y con período de prueba 
de 6 meses.

2. Características básicas del puesto. 
Se busca una persona que formará parte del actual equipo encargado de la 

realización de diversos análisis y estudios relativos al sector público no administrativo de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se requiere una persona con amplio conocimiento del sector público andaluz, 
en concreto de sus entidades instrumentales. Entre otras tareas, en virtud de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(modificada por Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre), participará en la determinación 
de la necesidad o capacidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales (SEC 2010) para los entes instrumentales clasificados como pertenecientes 
al subsector Administración Regional (S.1312) de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
e incluidas en el cómputo del déficit y endeudamiento, así como en el análisis de su 
información contable proporcionada en las fichas CIMCA del Ministerio de Hacienda.

El centro de trabajo está en la ciudad de Sevilla, en la sede de la IEHPA, ubicada en 
la calle Inca Garcilaso, núm. 3, Edificio Expo, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.

3. Requisitos de la convocatoria. 
Podrán participar en el proceso de selección todas aquellas personas que reúnan los 

siguientes requisitos: 
- Acreditar una titulación universitaria de Grado en Administración y Dirección de 

Empresas, Grado en Economía o equivalente, o Grado en Finanzas y Contabilidad o 
equivalente. 

- Acreditar al menos cinco años de experiencia profesional en labores de consultoría 
o auditoría financiera desarrollados en entidades públicas y/o en áreas funcionales de 
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control de gasto público, de presupuestos públicos y análisis de estados financieros de 
entidades públicas. 

- Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores, conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal. Se exigirá tanto el permiso de 
residencia como el de trabajo a las personas extranjeras no contempladas en lo anterior. 

- Ser mayor de edad y no exceder la edad de jubilación forzosa. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera 

de las administraciones públicas o de sus organismos, entidades, empresas, fundaciones 
o cualesquiera empleadoras dependientes o vinculadas a las administraciones públicas, 
ni hallarse inhabilitado para empleo o cargo público, ni para el desempeño de la profesión 
o funciones relacionadas con el puesto objeto de la convocatoria. Las personas cuya 
nacionalidad no sea la española no deberán estar sometidas a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso al empleo público. 

- No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación 
vigente. El desempeño del puesto está sometido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Publicas, y normativa de desarrollo.

4. Méritos a valorar.
4.1. Experiencia profesional en puestos de trabajo que garanticen entre otros, un 

conocimiento solvente en las siguientes materias:
- Plan General de Contabilidad de las Sociedades Mercantiles del Sector Público 

Andaluz, de las Agencias Públicas Empresariales y de las entidades asimiladas (Resolución 
de 2 de octubre de 2009, de la Intervención General de la Junta de Andalucía).

- Plan General de Contabilidad Financiera de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de sus Agencias Administrativas y de Régimen Especial (Orden de 30 de 
marzo de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública).

- Funcionamiento general de las normas anuales de elaboración del Presupuesto de 
la Junta de Andalucía, así como de la estructura de éste (Ingresos y Gastos).

- Normas establecidas en Sistema Europeo de Cuentas Nacionales (SEC 2010) para 
la determinación de la capacidad o necesidad de financiación de entes instrumentales.

- Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del 
sector público y privado, así como de la formación de la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4.2. Formación complementaria:
- Formación reglada acreditada, tipos Master o Postgrado, especialmente relacionada 

con las competencias de la materia objeto del trabajo. 
- Manejo paquete Office (Word, Excel, Access), especialmente de tablas dinámicas. 

Se valorarán conocimientos de SAP, de software de gestión de contabilidad pública, del 
sistema Giro y de Central de Información. 

4.3. Perfil competencial:
Se busca a una persona con:
- Capacidad de trabajo en equipo y fluidez en su desarrollo. 
- Actitud proactiva, resolutiva y responsable.
- Capacidad de organización y planificación.
- Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.
- Conciencia organizacional y capacidad de comunicación. 
5. Comisión de Valoración y nombramiento de sus miembros. 
Se constituirá una Comisión de Valoración que atendiendo a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la 
persona candidata en relación con el puesto de trabajo a desempeñar, determinará la 
valoración de las candidaturas presentadas conforme al proceso de selección.
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Las funciones correspondientes a la Comisión de Valoración serán:
- Organización y seguimiento del proceso de selección. 
- Verificación de los requisitos de participación.
- Resolución sobre lista provisional y definitiva de admisión de personas aspirantes.
- Elaboración, supervisión, realización y calificación de las pruebas y valoración de 

los méritos. 
- Estudio y resolución de las alegaciones presentadas. 
- Elección del/de la candidato/a más idóneo resultante para la cobertura del puesto 

convocado.
La Comisión de Valoración estará formada por tres integrantes, la persona responsable 

de recursos humanos en la Fundación, el jefe de equipo responsable del proyecto en el 
que se ubica la vacante y la coordinadora de dicho proyecto. 

6. Plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes. 
Las bases de esta convocatoria, así como el formulario de solicitud se encuentran 

disponibles en la página web de la Fundación, www.iehpa.es y en el portal de transparencia 
de la Junta de Andalucía. 

El plazo de presentación de solicitudes y documentación acreditativa exigible en la 
convocatoria será de 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

La forma de presentación de solicitudes y documentación acreditativa exigida en la 
convocatoria será, con carácter preferente, por correo electrónico a la dirección selección.
rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es, en un único fichero en formato pdf, indicando en el 
asunto la referencia TSE-SPNA, hasta las 23:59 horas del día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

En el supuesto de presentar la solicitud y documentación acreditativa en algún Registro 
Público de la Junta de Andalucía, será necesario comunicarlo por correo electrónico a la 
dirección
selección.rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es
dentro del plazo de presentación establecido en las bases de la convocatoria, adjuntando, 
al menos, copia escaneada de la hoja en la que conste la fecha de entrada en el registro 
correspondiente. 

Tanto la no entrega del formulario de solicitud cumplimentado, del currículum vitae 
pormenorizado o del informe de la vida laboral actualizada, los cuales constituyen 
documentación acreditativa de los requisitos mínimos exigidos, como su presentación 
fuera de plazo, será causa automática de exclusión del proceso de selección. Será 
igualmente causa de exclusión de la convocatoria cualquier falsedad, anomalía o 
irregularidad detectada en cualquiera de los datos o documentos aportados. 

7. Documentación acreditativa a aportar. 
La documentación que, con carácter general, cada persona deberá aportar para 

formar parte del proceso de selección, será la siguiente: 
- Copia escaneada que acredite la titulación universitaria.
- Formulario de solicitud disponible en www.iehpa.es, cumplimentado y firmado, 

denominado Anexo I.
- Resumen de la experiencia profesional y de la formación, denominado Anexo II.
- Currículum vitae pormenorizado. 
- Informe de vida laboral actualizado.
- Copia escaneada del Documento Nacional de Identidad; en caso de ser extranjero, 

copia escaneada del Pasaporte y Permiso de Trabajo y Residencia. 
Deberán aportar a efectos de la baremación de méritos, la documentación acreditativa 

de la formación complementaria y la experiencia profesional susceptible de valoración 
y, en general, toda la documentación oficial que acredite los méritos valorables que se 
alegan, numerada y valiéndose de su índice correspondiente. 
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Toda la documentación podrá ser verificada con las fuentes primarias en cualquier 
momento del proceso de selección por parte de los miembros de la Comisión de 
Valoración. 

7.1. Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 
La experiencia profesional por cuenta ajena se acreditará mediante informe de vida 

laboral actualizado. Se acompañará de un certificado de funciones, sellado y firmado por 
las Empresas en la que haya desarrollado dichas funciones. 

La Fundación podrá solicitar documentación complementaria que considere necesaria 
para acreditar el cumplimiento de las funciones descritas en el punto 4.1 y 4.2 de la 
presente convocatoria. 

La experiencia profesional por cuenta propia habrá de acreditarse mediante cualquier 
medio admitido en derecho sobre los méritos de la persona aspirante que, a su juicio, 
la hagan idónea para el desempeño del puesto convocado. No se valorará aquella 
experiencia que no tenga relación directa con el puesto ofertado. 

7.2. Documentación acreditativa de la formación. 
Las personas que participen en el proceso de selección, deberán acreditar la formación 

recibida mediante certificación, indicando la denominación del curso, año de realización, 
número de horas y centros académicos o de enseñanza, organismo o institución oficial, 
habilitados legalmente al efecto. 

8. Proceso de selección. 
8.1. Recepción de solicitudes y comprobación de los requisitos. 
Serán admitidas en el proceso de selección las personas que reúnan los requisitos de 

la convocatoria relacionados con el punto 3. Se publicará en la página web de IEHPA y en 
el portal de transparencia de la Junta de Andalucía, el listado provisional de las personas 
admitidas y excluidas incluyendo de manera sucinta la causa de exclusión, figurando como 
dato identificativo de cada persona las cuatro últimas cifras del DNI más la letra. A la misma 
se podrán presentar alegaciones en el plazo de tres días naturales contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de la mencionada lista. Las alegaciones se deberán 
remitir por correo electrónico a la dirección
selección.rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es,
haciendo constar en el asunto la referencia de la convocatoria TSE-SPNA. 

Transcurrido dicho plazo, las alegaciones serán analizadas, valoradas y respondidas, 
publicándose la lista definitiva de personas que pasarán a la siguiente fase. Esta lista 
servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

8.2. Baremación de los méritos. 
Esta fase se iniciará con la valoración de los méritos presentados por las personas 

que hayan superado la fase anterior de cumplimiento de requisitos. No se computarán 
como méritos aquellos que, atendiendo a lo dispuesto en el punto 3 de la convocatoria, se 
hayan presentado para acreditar el cumplimiento de los requisitos previos exigidos para 
poder participar en el proceso de selección. 

No se computarán los méritos no documentados conforme al punto 7.2.
La puntuación para esta fase será de un máximo de 50 puntos, repartidos en 20 

puntos máximo por experiencia profesional y 30 puntos máximo por formación académica, 
siendo mayormente ponderada, la estrictamente relacionada con las características del 
puesto de trabajo ofertado.

Se publicará en la página web de IEHPA, www.iehpa.es, el listado provisional de las 
personas baremadas, figurando como dato identificativo de cada candidatura las cuatro 
últimas cifras del DNI más letra, con la puntuación obtenida en esta fase. A la misma se 
podrán presentar alegaciones en el plazo de tres días naturales contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de la mencionada lista.

Las alegaciones se deberán remitir por correo electrónico a la dirección 
selección.rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es,
haciendo constar en el asunto la referencia de la convocatoria TSE-SPNA. 
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Transcurrido dicho plazo, y una vez analizadas, valoradas y respondidas las 
alegaciones, se publicará la lista definitiva de personas que pasan a la siguiente fase. 
Esta lista servirá de resolución a las reclamaciones recibidas. 

Pasarán a la siguiente fase las 5 primeras candidaturas que obtengan las mejores 
puntuaciones. 

8.3. Celebración de entrevistas y prueba selectiva. 
Según dispone el apartado anterior, las mejores 5 candidaturas accederán a la siguiente 

fase de entrevista y prueba selectiva, a celebrar de forma conjunta en el mismo momento.
La Comisión de Valoración realizará en primer lugar las entrevistas a las personas 

que hayan accedido a esta fase. Las personas con discapacidad que accedan a esta fase 
y que necesiten alguna adaptación para participar en las entrevistas personales que se 
realicen, deberán notificarlo mediante correo electrónico a
selección.rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es,
haciendo constar en el asunto la referencia de la convocatoria TSE-SPNA, con al menos 
tres días naturales de antelación a la fecha fijada para la entrevista y prueba. 

En la entrevista se valorarán distintas competencias y habilidades personales, así 
como la adaptación al puesto de acuerdo al perfil indicado en el apartado 4.3, siendo 
la puntuación máxima para esta fase de 20 puntos. La entrevista se realizará en fecha, 
lugar y hora que será oportunamente comunicado a través del correo electrónico que 
cada persona haya especificado a efectos de notificaciones. 

La Comisión de Valoración descartará aquellas candidaturas que incurran en falsedad 
documental o no ratifiquen la experiencia requerida conforme a los requisitos exigidos. 

Finalizada la entrevista, se llevará a cabo la prueba selectiva. Dicha prueba consistirán 
en cuestiones y casos prácticos, sobre los conocimientos requeridos para el puesto 
conforme al apartado 4.1 y 4.2, encaminados a evaluar con un enfoque práctico el nivel 
de desarrollo de las competencias requeridas. La puntuación para esta fase será de un 
máximo de 30 puntos.

8.4. Puntuación global. 
La persona que supere el proceso de selección será aquella que obtenga la mayor 

puntuación en el sumatorio final de todas las fases (baremación de méritos, entrevista y 
prueba selectiva). 

Se publicará en la página web de IEHPA y en portal de transparencia de la Junta de 
Andalucía el listado provisional de puntuaciones con la baremación de méritos, entrevista 
y prueba, figurando como dato identificativo de las candidaturas las cuatro últimas cifras 
del DNI más letra. A la misma se podrán presentar alegaciones en el plazo de tres días 
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de la mencionada lista. 
Las alegaciones deberán remitirse por correo electrónico a la dirección
selección.rrhh.iehpa@juntadeandalucia.es,
haciendo constar en el asunto la referencia de la convocatoria TSE-SPNA. 

Transcurrido dicho plazo, y una vez analizadas, valoradas y respondidas las 
alegaciones, se publicará el listado definitivo, identificando a cada persona con su nombre 
completo y las cuatro últimas cifras del DNI más letra, con la puntuación total obtenida. 
Esta lista servirá de resolución a las reclamaciones recibidas. 

En orden a asegurar la cobertura del puesto y para cubrir posibles renuncias o 
incidencias que puedan surgir una vez se haya comunicado la decisión a la persona 
seleccionada, la lista publicada tendrá la consideración de lista de reserva y se respetará 
el orden reflejado en la misma, que tendrá vigencia exclusivamente para la presente 
convocatoria. En ningún caso, la lista de reserva implicará una bolsa de trabajo para 
puestos similares. 

8.5. Publicación en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía. El proceso se 
resolverá mediante publicación en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía y 
en la web de IEHPA, del resultado definitivo de la selección.

Sevilla, 30 de diciembre de 2020.- La Representante de la Fundación, M.ª del Carmen 
Gallango Villanueva.


